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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURAOORÁ: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S,A,, Sodedad Anóo¡ma ¡nscrita en el Reg¡sl.o de Entidades

asequEdoras por Orden Minisleñalde '13 de Sepüembre de ,|978 con elnúÍEro
C-sEe con ddr¡c¡lio social en, en Carera de San Jeón¡mo 21, 28014 Madrir,
es qu¡en asume la cobertura de lo8 riesgos otrjeto de este conlrato y garanliza

el pago de las prest¿c¡ones que com§pmdan con aneglo a las mndidone§ del
mismo.
El control de ta acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurps, S.A
coresponde al M¡rústerio de Econunla y Empresa del E§lado Espsñol, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de PerElone§.
ToMAooR ASEGURADO: El Tomadof/Asegqado será la per$ona que
aparec€ des¡gnado en la página prtnera de las presentes cordic¡ones
part¡culares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TornadqrrAEoguEdo doslgn
Benelclarlo con car&ter lrovoc.ble a CAJALIúEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que ertra en v¡gor elseguro de act,lerÚo

con lo eslablecklo en las Cgnd¡ciones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la techa efectiva

de la preslación por Desempleo realizada por el SeNic¡o PÚblico de Em'
pleo Estalal u organbmo competente,

. Para la cobertura de lncapac¡dad TempoÉli glpr¡merdfa de lncapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocuo por el Organismo Ofic¡al Comp+
tente.. Pañ la cobertura de Hosp¡tallzac¡ón: el pr¡mer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ¡ngrese en un estableclmiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal dedvada dG ma causa §úUta, üoierfa, extema y
ajena a la lntoncionalidad delTomador/Asegrado, acaeclda durarÍ€ la vEencla
de la pól¡za.
ENFERÍIIEOAD: Toda alterac¡ón de la salr¡ originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lwar a coosulta o deba ser d¡agnosli:ada 0
tratada por un ñéd¡co autorlzado legallneñte a practicar 3u ac{iviil€d proGsional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporle qrE, de acuerdo a lo
eslablec¡do en las Coñ¡c¡ones Partlculare§, el Asegurador s€ compromeb a
pagar al Benefciario al acaec¡m¡ento de las conlirigencjas previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CtIENTA AJENAT La persona llsica quc ae obfiga a Dres-
tar su trabajo, en doperderc¡a de un empleadof en base a un contrato de trábajo
¡ndefirido, por un mlnlmo de 25 hor¿s semanaleg, a camb¡o de una remunera-
c¡ó¡, de acuerdo a la legislación laboral española vigEnte, que se encu€ñtIB
dado de slta en el RéginEn co[espondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no
sea fu ncioñarig públ¡co.
TRABAJADOR POR CUEt{rA PROPIA O AUTÓNOMOT La persona llskx
que desarosa wra aqtividad profeslonal Gmurcrada no depend¡ente y que se
encLEnha dado de ala en el RégiÍEn Especial de Trabajadores Aulónornos de
la seguridad Soc¡al, Mutua, Monteplo o lnstltrc¡ón análoga. Adicjonalmeñte, a
los efectos de este contrato se s¡rúlarán a trabaJadores por ctEnta prop¡a,
aquel¡os tabajadores por cuenta ajena que en ürtud de su Réglm€n d€ cdlz+
ciJn a la Seguddad Social no generen derecho a h preslac¡ón de desempleo en
su n¡vel conlribulivo.
FUNGIONARo PÚBLlco: La persona flsica que se obliga a prestar su propio
trabajo para c¡ralqu¡er oqanbmo o ente Estatal, A¡tonómico, Provinc¡alo Local
bajo un conlrato de trabaio soÍietUo al Est¿tuto de la Fúrcón Pública.
ESTABLECIMIEiITO HOSPITALARIO: S6 eñtenderá por establec¡mlenlo
hospitalario cuaquier hospital, clln¡ca o sanalorio, tañlo prrbl¡co como privado,
que disporEa de la irfraest¡.¡dua necesarla para d¡agnollcar y realizar
tr¿lambntos terapáJticos por facultalivos legalmente autorizadog pará el
ejers¡c¡o de su pmbs¡ón. A los eHos de esta cobertuÉ ng se corB¡derará cqno
hospital, cllnica o Eanalorio las sigu¡erttes ¡rBlitucione§:
- Clfrica8 para el tratam¡eñto de enfermedades mentahs o cr¡yo princ¡pal

objet¡vo sea el tratamlenlo do eifamedades pslcológicas o ps¡qulátrlcas-
- Residenci6 de anc¡anos, centros de dfa y csntros para el trstamlento d6

drogad¡dos y/o alcohó¡cos y/o r¡6urúllcos.
- Clln¡cas para tratam¡enlos nalurales, temales, masaje§, estéticos,

adeuazam¡ento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- D¡dlo establec¡m¡ento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consueran hosÉitales:
- Clfricas para e¡ lratamierfo de enfennedades merfales o cr¡yo principal

objetivo sea el tratamlento de e.Íem€dad€s psiqulátrica8.
- Residerrci6 de ancianG, asilog, cenlroS de dla, casas de repo6o y centros

para eltratamiento de drogad¡dos y/o ahom[cos y/o neuróticos.
- Clfn¡cas para tratam¡entos naturales, termale§, masaj$, estético6 u obos

lratamien[os similares, cer ros de salud, b€lnearios.

PERIOOO OE CARET{OA: Perlodo de t¡empo computado en dlas o meses
lrar}3q/nidoa I parüf de la Fecha d€ EEc{o del S€gum, o, en 8u caso' sntre
dos g¡n¡€stos. dur¿nto el cual El cootrato de ssguro no despl¡ega 3fecto8, es
daclr, en el prgs€nte contrato do Segufo no cubr6 contingenc¡8 duranté dl-
cho p€dodo.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACION
3ób podrh conffir h prE nb Pók dc Scgulo laa poflana ñ€ka
qu. ü¡í.r ls rl$¡Lnt.. condlclon€!:
l) 3€r tlt¡hrÉ dc un pdctano poEon.l, lorñalEado con

CA,lAt. ENDRAI.EJO
2) Haborltftrrrdo b! cordclrncl FlrtlcuLr€4.
3) Habor pag.(b b prltlr r¡rlc.,
a) Oue lr Edrd del TomldorrA¡€gur.do ÉÉ compEndlda ontro loE 18

y 88 rrloa. ¡{o ob3ltnio lo lrilorlor, b ed.d de I lomdorrAregu6do
on cl momento de la conlrllrclán dol lgguro lumada al númofo
de sñor dc duraclóÍ del pr&tamo no podrá dar como r€tultado
un! edld tupaflor ! lor 67 eiloo, En este supuolo no !e Podrá
contraLr al prs.enta teguro.

5) EncontrlEa gn.tt do dc buem talud, Cn alntoma de onl€fliedtd,
y m pad€csr nlngum orÍgnnodad de carácbr oYoluüvo nl €attf, ol
h Fecha de Elbcb del Soguro, on lltu.c¡ón de lnc.prcldad
Tomporrl t l y como óEtr quodr definld! en l.! ptrlonba
CondhbrB PJdcuhfc.

8) Cotts r . lr Segsrldld Socbl o e3E en Ctutclóo do rltr on
mutudldr4 moribplo o ln!ütuclfu .náloga que la legbhclón
úebrmlng.

4 Adem& pan h co¡erürr de P6rdldt lnvoluntrú dr Empho: No
sol'roccr, o aaür en dü¡aclón de conocer quo ro v! ¡ ploduclr la
exünclór o rr¡rpcI|lón dc tu lrhclán lrboñl por cualqulort do la
crr¡ls qug dr]Lr! derocho ! lr plt tlclón da DÉsnpleo 9n bato a
e.ir pó|ts .

8) Adomáa prrr lr coüortur! dol rhoglo do lnclplcldad T€mporal y
Hoüpltrltsrclón: [o prdocer nlnguna enbmodrd dq clrácb]
gvolutvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Surna Agegú8da será el porcentale de cuo{a aegurada sobre la cuota
odinaria m€nEual dd prÉElarno ürErlado a ssta póliza d6 s€guro que, en el
rnorn€rlo d6 produdrEe el slriGtro, eslwl€ss pagando el as€gurado.
§o onbnderá por cuota menaurl h tofl¡ráda por la devoluclón dol prlnclpal
pmatrdo rná! loa coíraporldlenb¡ lnter€rea frlluo€r"átorloa, con
exclualón, por trnto, de loc lntona€a de dgmora y de cualeEqulora ot o!
gtrrtq¡, coorblonsa o p{oa qr¡o detl€ra hrcsf ol TomdorrAlegurado on
cumpllml9rrb do lo prctdo fi C cqlrtrlto ds pr{atamo vlnculdo 6 esta
PóIE¿
Cuando h perlodhklrd del p.go dgl práltlmo !9. dfhrEnb r l¡ metrrual
cl cálc¡¡lo de la cuoh m.ri¡ud !g rEltsara cori§lda¡.ndo €l lmporb de 18
cuot[ dol pr{ltürlo conocldG, o l¡ algulenb m& cfirna, ül ñ¡grq
conodd., rxúrpoEndolr.l !ño cqnploto y dlvHláDdoh por l2
El lmporto de lr Erm! üo0urdr no Eerá tuporlor, en nlngún cÉo, .1
inporto máfmo de l.Eü, ¿
En cao de que ro pfodujera una novaclón del próstrno que Eonllevara ol
lnclqnento del crpltrl prratrdo, rupqldrá ¡¡ anulaclón de la prBenle
pó|tsa. Etl 6to! c!so. b Enüd¡d Aregurdoñ procedorá ! Ir deyoluclóo
da lr prlna no coritumldr"
Cuando cl TolrdolAlogurado hayr rElltsrdo lmortEelonor parEhlo
dol p¡aúlmo, l. Entldrd AlogundoE procoderá r adocuar la luma
rregund! do conformldad con l, eatrblec¡do en el rpaltado I de las
prsaentsa Cor¡dhlonac Plrücülnrl.
3,- PERTOOO OE CAREi{C|A
3.1 lItctAL
. P.rr h grr! lr d€ Pórdldr lnvoh¡ntarh do Emploo re eEtrbleca un

porlodo dg crrench ldc}l de 60 alha naturaleq ! contú d€lde h
bcha de eúscto del lagurp, A efector d. comprobsr quc on el
momento del acteclmlento dcl dnlúto ha trarEcurHo el pedodo
da clltnclt lnlcbl, rc anterderá qu. L llt .clón do daqürpl€o !€
produca g,| l! f¡cha en qur !c pradl4c! L o¡(ünclón o suspondón
d. h ¡dlclór hbo.d por Lr crulrs soñrhdlr or! octa pólbá, y
.d.rr¡& !€. rq"dltsdo 9or ol Servlclo Públlco de Empl€o &tatal u
orylrkño p{iblho quo lo ürü[.rya,. Pffr It grrtrüa de lncap.cldad Tempottl !e 6t blece un pedodo de
crfsnch lnlclC dc $ db nrtural€!, r conttr dsde l. tch. de elbclo
dol rsguro. A aftctoi d9 comprobar que on el momento dol
.cáslrlllerb dC llnl6trc ha t¡aBcurldo ol perlodo do cargncla
¡nlclC, !e ontendc.á quo h rltuaclón de lnaapasldad temporal Ee
pfoduco on la lochr eo la qlE h snñrmodad caulanb dc la
loc.p.cldrd huuen 1160 dhgnoEtcad! por laq¡lt tlvo. ds l¿
Segurldld Soclrl, f,uü¡a o lnaüh¡dón análogü o rñódlco o faculd\ro
rutortldo y a!¡ lo f!üñqum br DMdos módlc,or dsl segwador !l
!r co]llldor& frec€aarlo En br rupuotor en lc que lr
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lncapacldad Tdnporal 80 deba a un .ccldgntg no so rpllcaá csfoncla
lnlclal algun¿

. Para L garanür do Hospltdtssc!ón !o e36lec. un pertodo do
carrrcla lnlclC do 30 dlra n&tr¡laa ¡ so ¡r d6d¡ h fechr d. l€cto
dgl Eegurc. A oúo6,too ds cornprobar qt¡! on €l r¡omorÍo do
acscLnlento d€l ¡ln¡.¡l¡p h! t¡rn¡cutrldo €l polodo de cúgnclr
ln¡clal, r€ ontord€á quo lr dtr¡aclón do Hoap¡&¡ltsrclón ro produc.
on la focia qug aparEca cont¡gnlds on ol l orña dr llrgrtoo qr ol
co?r€spondlonb €átabLclrlllffto horpltrhrlo elt ol que ol
TomadorrArggur¡do !o arcurñfg lngt€lrdo

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En €l aupuedo do pmdudraa 3lt¡aclmg| de RÉrdldr lnrcluñhdá do
Empl€o rubalgulontoa a un5 ¡ltl¡lclón sn¿rrlor d€ P&dlda lnvolunted, do
Ernpleo quo dlo lugsr a lndornnkrclón por p.rto do €sfr póllzE ro
procad€á .l pago de nr¡ov¡¡ p.lüllclone! ¡l ol Tomrdot A!€guaaalo ha
olt do vlnculado d€ loimr acdvr I unt nuovr I€laclút láboral comq
babalrdor por q¡ontr Cenr por un perlodo mfñlmo d€ 180 df¡! ndurdG
lnlntorrumpldoa y hayr rupr¡do of porlodo d. pru.b. ¡ststfoc¡do
con€opondlents a au nugv¡ tDlaclón hborrl. En c8o contrralo no te
pqgErá clnüd.d algun¿
En €l Eupu6to de produc¡fl¡G lnclpacldadB T€opordoa rubclgu¡ontac E
una anterlor lnctpac¡dad Tomporal que dlo lug¡r a lndsrntsaclón por psrt
do o6ta pó!ha, la ar€guradors proogdoá nuov¡m{úa ¡l pdgo de
pf€ataclone tanacuñldo3 l8tl dht nat¡ral€a, lnlniomtmpHor or
8ft¡aclón da altr en el rúglm€r corEpondl€nta, d6do ol ñn do la úlüma
lncap¡c¡d.d tEmporll lhmprr qu6 h onlbrr€drd ctulanto roa h mlama
quo orlglnó la lncapdcldad quo dlo lugar a 18 lndfftntsaclóo por pqrto d.
o3ta pó|tss.
Cuando la lnc¡padd¡d To.rpord Subrlgul€rtB r€ dobr ! um anÉr¡odrd
dbünta b ra€guradoa pro.¡dorá nucv¡¡onb al prgo do prcctaclon€a
cuando hayan trarBcurldo 30 db neh¡raha lnlntoñ¡np¡d€ on r¡t¡rclón
de altr en el rúgimen cofi€pondl€nb, d..do .l frn de l, úlümr Incep¡c¡dld
temporsl.
En el supueato de produclrlo lncrprcldrdü Tqrlporll6 aubclgulgrtd
deblda! a caula! accldontlle! no habrá pododo do caroncb.
En el 8upu€ato de pfoduc¡rro Hoapltaltsrclon€a aub¡lgul€nte. ¡ un8
anterlor a la Hoopltrllzaclóllqso dlo lugEr I lnd€mnElclón por parto do
cala póllzr, la arogurriBn procadcr¡ rf p¡go de p.¡.t c¡on.c
t¡anscuiddor 180 dÍa¡ mtural€c ¡nlntem¡mpldo¡, C oíconúli!€ ür
Bltuac}fi do HoEpltrltslc¡ón tal y como ag doacdbo on lr pr§aonb pónza,
dosde el ltn d€l úlümo atta hoodtalarlr por h cual el raogurádo hub¡€8o
eatsdo p€rclbleodo la conr3pondhflts prqt¡clón llempre que la
onfÉrmedad cáuaánto ¡o¡ la ml¡ma qs. odglnó l¡ Hoptúrlkaclón qur dlo
lugrr r la hdrrnnts clón por p¡ñ. úd pó|ts&
Cuando la Horptaltstdón Subr¡gulorta !o &tr r una onlblm€dld dEdnt!
h aeguradora procodorá nuevrmonio rl pago de pr€ct clonoa curndo
hayan transcurrldo 30 dÍr¡ nd¡rrha lnlntem¡mpldot rln grcontfefle qr
sltuaclón de Hoqpltdtsaclón
En €l Eupue8to de prlduc¡rla Hocdtaltsaclona aubslgul t a dobldar a
cau3a! accldontaloa no habrá perlodo do cafrnd¿

.(.. DESCR¡PCIóN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S¡", gamntizá en l0B

térmlnos prEústos en esb Póliz8, los desgG qu€ a corfinuscitn 8€ ¡rdi,¡8n
teriendo eo areflta la sltuadón laboraldd Tormdor/A8og(rado en d mqn€rlo
en elq[E se prodEc¿ d s¡n¡estro,
4.I. PERDOA I VOLU]{TARIA DEL EXTPLEO
A lc efedos de la preserle pó¡za la Pérdida lrwolurfariá dd Emdeo €3 h
situadón en que 8s encuentuan quierEs, pud¡endo y querÉndo trabaiü
remur¡eGdameÍte por qrenta 4ena, derdan su €mpl6o o v€an rEdrcila 8u
jorñada (b tiabejo en un 5eÁ y 86an pdvado8 d€ 8u Ealarlo po. cauea dlslinúa
de su voluntad, a a\cepción de lo8 tundonaloG ptlblicG, qt¡e:
a) uevar tBbajüdo durante 6 m€e8 cofitruoS c¡o (n conlrsio labo.al de

dr¡"dc¡ón ¡ndefñila en la ernpresa en la que cáuse baja, coo ula jomada rp
lnlbrior a 25 hor¿s semamles colÉmdo en el Réll¡men Gsn€rd de la
S€guldad Social y esbr re{islrádo en el Servilo Ptlü¡co úe Eípl6o
E§tatal, como totalmef{o d€senEloado y bnscar¡do aclivamente un rtevo
hab¿¡o.

b) Eslar reciueodo prestac¡ón púUhr por des€mploo dd Servic¡o P¡lulco de
Empho Eslatal. (DBsnpleo en 3u nivd c¡ntibutvo qu€ otqga d Servftio
PúUh¡ de Erpleo Eslabl.)

S¡ en d que en el moÍtefito de lnqJrlr en lg situadón do D€§€rndeo, d
asegurado 3e enqJe¡ü'8 cobrando tfa prestsción públlca d€rlvada de una
¡nc¿pacirad bmporal corno coo6€ctÉncia d€ contñgenc,¡as comuE§, dirla
preotación se as¡mil8rá a efedos dG esh garar a, á la Pr€8ladón de
Desernpleo efl su nivd cont¡ibutivo.

.t.,'.I. PRESTAqÓH POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegúador abonará al ber¡efc¡ario la Suma Agegurada, por cada perfodo
completo de 30 dfas naturales consecr.,tivos en sihJación de desempteo det
Tomador/Asegurado, cqnputados a padir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la rEladón laboral. De no poñranocfi los 30 dÍas con8ocuüvog en
!|tuáclón ds Pérdlda lnvolunterh dol Empleo, la Enldad Aseguradora no
abonaá c.riüd.d algun&
L! auma aEogurada so abona.á al B€neltclado dG¡gn¡do en la prG€rtg
Póltsa con el llmlte máxlmo ds I 2 pago! consecutivc o 30 pago! altemoG
en total y 8l€rnprg quo dlch¡ altu.c¡ón do d€Gdnploo ocufra duranto la
vlgencla d€l soguro, h¡ye tanscurddo €l porlodo do carqnc¡a, y se
produzca por alguna do la5 algulontaa clrcun3tanc¡as;
gü!§lÉ!lb.!gBe!E9.é!.!4ber!!:
a. En virtrd de o(ped¡ente de regulac¡ón de empleo o despiCo colectivo.
b. Por ,allec¡m¡eoto o ¡ncapaciiad del empresado ¡rdMdual, y s¡empre que

estas causas detefirinefl la e)dinción del contrato de trabajo.
c. Por desddo improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nc¡ón dei co¡lrato basado en causas ob¡etivas.
e. Por resdrc¡ón voluntaria por parte dd Agegurado ún¡came¡te en los

8upuestos pfevistos en los adlqJlc 40.1 (moülidad geogdfca), 4'l.l
apartados a), b), c) d) y l) (rnodifcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la tftib4adora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en 106 caso€ de v¡olenc¡a de génefo) y
,19.1 j) (ext¡nc¡ón por hc]]mplimier¡to del ernpleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.O.1.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de regoluc¡ón jud¡cja¡ adoptada en el seno de un proced¡m¡ento
@ncursal.

g. Suspens¡ón de la Relación taboral en ürtud de exped¡ente de regulación
de empho, resoludón ludidal adoptada en d seno de tfl procedimiento
concursal y se redqcá a la mitad, al menos, la jomada de trab€jo por
dicha c€usa.
Elde{ec*E a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en qlE el
AseguEdo reanude una adivldad laboral .emurierada, aún de maneG
parc¡al En 106 térm¡nos descfltos por la nomaliva laboral española.

¿1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corBlrerará que eaté en gituación de Pérd¡da lnvduriiaria del Empleo al
Tomador/¡¡\segurado que se encuenhe en qJalqj¡era de las sigu¡entes
sifuac¡ones:

a) Cuando haya rldo d€3p€dldo y no roclano en tl€nrpo y foma
oponunG conta la docbión €mprBarlal, salvo por gxtriclón de
contato dorlvada de o¡psdlgnto dg regulaclón de gmpleo o de
dgrpldo solgcüyo o ba¡ado on l&9 caus&g obl€tlvas prsvistas sn
el s.t culo 6i¡ dol Ert¡t¡to ds 1o3 TrabaladoEe (RO,LZm15 do
23 de octubro).

b) cuando au contrato do traba,lo 8e extlnga por lubllac¡óñ dol
smpr€aarlo ompleado. lndlv¡dual del TomadolAaoguñdo o por
exphaclón dol ü,ünpo coovgnldo y/g fnalhac¡ón de la obra o
Eofvlclo oblsto dsl contrato.

c) Los trabdsdoros flloa do carácter dlsconünuo en los psriodos
en qu€ carczcán ds ocupadón efocÚv¿

d) Cuando, dochrado lmprocedent o nulo ol dGpldo por
lont€nclá fmo y comunlcada por el or¡plgador la lgcha ds
relncorporaclón al ü-abajo, no 30 €ier¿a tal derscho por parte del
TomsdorrAsogurado o no se haga u3o, en 3u caso, de la8
acclonoa prwlatas on la loglslaclóo vlggnts.

o) Cuando no hayan sollclt do ol rElngr€3o sl puosto ds trab4o gn
ol calo oñ quo la opc¡ón e¡t¡E hdomntsác¡ón o rsadmb¡ón
cofr€apond¡ora al úabalador o ae .stwle.e €o oxcodoncla y
vonciera ol porlodo f,jado para la ml8mr.

0 La oxtlnclón dol conkato laboral durantoolpododo de pru€ba,la
lubllgclón rr*ldpada y €l paro parclal con una Éducdón lnforlor
al 5()% de 8u lomada laboral, o cu.ndo la lndornnlzaclón por
dslp¡do conslsta 6n r¡na ronta tornporal pagadoE án momonto
dol dGpldo hasta la lecha 9n la quo 6l trabalador acceda a la
lubllaclón (prelubllaclón).

g) Sl ol TomsdorrAssgsrado üene dergcho a p€rclblr un §alarlo por
p¡rte dol omple¡dor, ¡o excsptú8n de oato Eupu€sto los
complsm.íto3 .alarlalos psct¡dos qolgct¡vamonte en loa
e¡podl€ñtar de 8u.peñslón dol cont¡sto,

h) Los dosp¡doo cúye lnde.nnlz¡clón 9g4 lrr€rlor del $% dg la
lo96lmento €atablec¡d!.

l) Cuando ol lrtbslador c€qo volunhriamonte 9u pu€stq do trab4o.

OBSySL.iEt r d R.4.to lEúr & Bn*¿6 ¡dd.Over{ oF &651179¡

CM PÁRTNERS OE SEGURO§ PÉasftueúS Sl -CtE¡& 56JÚd¡E ¿l
b.o3Sl É n dd l¡l! d. Se.dúlt*, lS iqt,f 33 2t)

(EsP Ml-I +3¡915?&e
li. lL t¡F l ¿363a3¡5 Oe ¡dlw! mFP C¡55§60@1

CONDICIONES PARTICUL,ARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿



tñ**,*. CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnorecctÓt¡ oE PAGos

IIOIIIBRE OE LA ASEOI]R¡OORA: ahppaRf ERs D€ sEGURos Y REAsEcuRo§, s Á, S A &.Eri. d C-d ü s5 ,rrühq 2l .zfrll lr!*n Gt¡ñ.) ¡ IUR L!¿ oEL ñE§Go CI,BERIo Novú¡
COr{cEPro nOR EL Cll L sE ASEGUMiPdggL pro9i¡

do.iir¡i. d Avd¡ S{ a¡ldro, .ñ -moi) ArFd*i) lBd{a)I¡EDAOO& O{JALMENORAI.EJO OBSV S L .

ll Cuañdo la oxtlnclón dol contrato lea docl.rada prsc€dgnto por
" sentencl¡ ñrme. o slondo all nottñGádo !l TomadorlAlegurado

por prrb dol gmpr$arlo, elte no haya foclrrn.do on 09mpo y

foññe debldo6,
k) El d6pldo sln dsrscho a de3empleo dgl nlwl conlibuüvo dsl

Servlcio Públlcode Emploo Elt t¡l (on adelanb SEPE).

l) Slla preataclón de D@€mploo de ntvel contdbut¡vo del SEPE !e
roclbs 9n loma de Pago Únlco.

m) Cuando 9l TomadodAlogufado 3e ac4t voluntaflÜnento a un
Expedlonle de Rogulaclón de Empleo.

n) Sl i. Rolsclón Láboral del fomadofrAlogurado lo lu.r. con una
omp.Ba propl€dad del ámblto famlllar do éatg harta €l a.gundo
grado de contsngulnldad o.flnldqd, a!¡ cgmo on lo! C.ao. en
que el Aogurado o un lamllLr suyo halta 9l Eogundo grado de
coruangulnldad o 9l lúrcff gr.do do sfinldad fuora el
admlnlitrador de la ompirlr; y t{nblán rl el
TomadqrlAlegur¿do fugra sgclo con pl9!9nclr o rsprssentaclón
dlrocta €n lo! ófglnos do admlnlstfaclón do la Socl€d.d.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efecloG de la presente pól¡za s€ entenderá por lncapacldad Tempord la

alterac¡ón temporal (situac¡ón flslca revers¡ble) del e§tado de salud de¡

Tornador/Ageourado corBtatada méd¡camenle, deb¡da a un a@illenle o
enlermedad, i que determina la impo§ib¡l¡dad del TomadodAsegurado para

eiercer temporalrnente su aclivi¡rad remunerada o profes¡ón hatitlal' originada

ajena a suvoluntd.
Estarán asegurados ffente al riesgo de ¡ncapaddad lemporal el

Tomado/Asegurado que en e¡ momento de inulrir en dicha siturc¡ón lwlera la

condic¡óo de aúónomos Orabajadore§ por olenta propla) que cot¡cen o r¡o en
un Régimen dist¡nlo al Régimen C€neral de la Seguridad Social, trabajadore§
po{ cuénta ajena con un mntrato labordl lemporal, trabajadores por qlerÍa ajena
con un contrato laboral ¡ndef¡ido que no e§tén qrbiertos por la gar¿ntla de
Pérdida lnvoluntaria d€ Empleo y funclonario§ publ¡co§, llgmprs que ol
accldontg o la enformedad qus don lugar a la lebrlda lncrpacldad tsng.n
su odgen u ocumn con portorloddad ¿ h Fscha de Efucto y Eln pofrulclo
do lo eltablocldo fsspeclo al poflodo de cálgncla.
ElAsegurado, en el momento de la corlratación, debe encontraas€ en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de erlermedad y no padecer r¡nguna enfennedad
de cárácler evolrlivo n¡ ser lildares de una pte§tac¡ón periódica o prestac¡ón por

¡nvalide¿.
4.2.I. PRESÍACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñdario la Suma Asegurada. por cada
perlodo complelo de 30 dlas corEecdivos en si(uaclón de lncápacldad Temporal
del Tomador/Asegurado y un. vez trán!curldq glperlodo do cafgnch Inlclal,
1o3 pagos suc€sivos por g§ta prestac¡ón se real¿arán por c¿da periodo completo
de 30 dlas nalurales cooseq¡tivos en los qtÉ el Tomadorse encuentre en d¡c¡a
situacjón. Do no pgrmrnocor lG 30 dlas conlgcutlvoo sn rltuaclón de
lñcaprcldad Tor¡lporal, la onüdrd Gogur.dor. no abonará cantldad
algun..
El derecho al cobro de la inúemnizac¡ón cesará en el momento en qLE el
foriador/Asegurado pueda reanudar o rBanude su fabajc/adñ/idad
remuneradda o por cuenta propia, aún de marEra parc¡aly a pesar de no haber
ahan¿ado su total dlrac¡ón siemprc qu€ haya rsanudado §u erpho
remunerado o por ctlenta prop¡a, y también s¡ 6u estado pa§a a set de
lncapacidad Permanente en los témin6 descritos por la normatfua de la

Seguridad Social española.
El ¡mpole de la ¡ndemnlzaclón será en lodo mso la slma ssegurada, aLüt

cuardo el Tomado/Asegurado padeclora vadas enfermedades El misrn tiempo
o sobreün¡era a um nueva erfemedad a la lnlcialfiEnle declarada.
La suma asegurada se abonará al BerEfciado des¡gnado €n las preseñte§
Condjc¡ones Partiqrlares con ql l¡mtb máx¡mo dg 12 p!go! cona€cutlvo! o
30 pagor eltemos en total y s¡empre que dictla Eituaclón de lrrcapac¡dad
femporal ocura duranle la ügerrc¡a del segurc y haya bar§cuñido el pefiodo de
carencia.
4.3. HosPtrALrzactóN
A los efeclos de la presente pól¡za se enlerderá como hostitalización la
situac¡ón de lngreso acaeclda alTo.nador/Asegurado dut nte mát de Zl hords
en un Établgclmlonto hoEpltllarlo eñ coñdlc¡ón dg p.c¡ont , ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con la foalldad de somelerse a tralam¡eñtos méd¡cos
o quinlrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Ageguradoi
. Qr¡e eo el mornento de producirse el s¡n¡estro por hospitalización. no

resulten elegibles nl para la cobertura de pérdida ¡nvolurfaria delempleo
n¡ para la de incapacldad tempordl, es d€cir aque¡os
TornadolelAsegurados q!¡e en el momen[o de produc¡rse el sln¡estro no
tengan n¡rEún tipo de Elac¡óo laboral, ni por cuenla propla nl por cr¡enta
ajena.

. Ow e3tén en buefl estdo de salud, qtE rp estén en d ÍDrnento de la
cortatac¡ón de baja labor¿l por razone3 de Salud, nl hayan e6lado de baja
por enternedad d¡ranb má8 de 30 dlas coosscutivB en 1o3 24 rn€§€s
ar €riores a la adh6lón.

4.3.1. pREsrActol{ poR HosPlrauzAcÉN
La Entldad Age$radora abonará al Bsneliciario d€ lá prBsentB póliz8' de
prcduciBe la hosrltalizafrn dd Tqfládor/As€gr¡'ado, l. tums.3sgundr un.
vez lhsnzado un poíodo de 7 dlI dc pfobada Holpn llzrclón y una voz
tnn¡cufrldor loc el perlodo dc c¡r¡ncla lnlcld, Los pagos suc€sivos 8erán
por cda periodo completo de 30 dlas naludes corEecl]tfuG en la qu€ el

Aseourado D€rmane¿ca en di$a thuadón.
De 

- no pemalrecer lor 7 dla col!€cúlvoq, en rltuaclón de
Hoqp¡blErclán, lr ontldd roguradora no abonrá crnlldrd dgunr'
La srma as€grada s€ aboriárá 8l Beoeñciafto (bslgnado 6n las pfeserlte§

Cond¡clon6 Partiq¡af€s coo cl l¡tr b máx|mo dq 12 pa0o! corrlscutlYo¡ o
30 pagot llbmo3 cll bttl y shmprE que dicha situáción de lnc+acidad
TsmpoEl odrra durante la ylgerria (bl seguro y haya t ErBcuriJo el periodo de

carenda.
..¡T, EXCLUSIONES PARA LAS GARAIIÍAS OE INCAPACIDAD
TE¡IPoRAL Y HO§PITALIZACIÓN
tlo lie¡En la consk erac¡ón de Hospltallzación nl de lrEapack d Tempord y,
corBec!ÉrieÍEflts, m 86 paqará prB3tadóo alguna on aquelbs s¡n¡esbo§ qr¡e

lElulto¡ o §€an cor¡geqEnda de las 8¡grJent6 SlluaclorEs:
a) EnfumeúóG, halone3 y coírpllcaclon6 crul'd6 dlrrct o

lndlreciülonto por volunbd del TotmdorrAogurrdo o dorlvada! do
la r¡dtsáclón & tcbc notolamr a t ler.do! quc ortrañsn gravos
rlergo p€f! h aálud,

b) El embarEq p{to o rbotlo ral como lo! pgtlodor de detc¡n3o
voluf|brlo y obllgatotlo qug procodln en cato do
matemld.drpatrmld¡d.

c) LÚ producldü cu.ndo el ToD.dorraregurado !e encuontro blro L
lnir¡ercll dol alcohol, drogE tóxhs o Etup.{¡clenleq; lol que
ocuffan 9rr grtado dg poft¡rbaclón mo¡tal, lontmbullstlo o 9n
delrfiq luch¡ o lñs, exccpto cálo probado do log[tfrlr dolrBr; a3l
como lor deñy¡doü dc ura rch¡lclón dollcdv! d€l
Tomrdo/AraguEdo, drcLr.d. Judlchlflrnb, o !u frabbncla a lor
dobn¡do.

d) Cuahulor onlsrmodad, dohncL, ádo o loslón por 18 quo el
TomrdorrA¡egurrdo hlya lrclbltb dlagrióEüco y/o mmbnto de un
m¡dlco ao l€ 12 m€6 qnbrlolr rl lnlclt do la coboñura do h
prqente póltsa con rnbdorldaal ! la conr*aclón ! h pólhr, a¡
coíio b rsuolÚ prcducld!¡ por ella, sl coíro loE d€lgcto! do
raclñhíto y la enlbrmrdldca congónlü¡t.

o) t a lrbrv.rtclor6 quhúrglca y ffinleritor mádlco8 yru
odontológlcor qu. no rrrn ¡lencl.lG pof rEono! módlcrr y lgan
donlrdldo por C TomldorrAr€guEdo por rzonB p!lco[áglc8,
peflonrlea yro oEtátlclg domprr quo no ra debar . ..cuelat dg
*cHentsa prcducldoe con poliorlorldad r b lechr d€ ofscto de h
cobglüra dgl lggum,

tl Dolor lum¡qr, ceMc!|, doE.l, laqro y cláüco, asl corno cualqu¡or
otrc pr€c¡ro pltológlco quo tonga como manlfuataclón únlca el
dolor, lrlvo qua axlrtan cvld clar ouslvada por €aü¡dioc
módho. cornplsneotado. (rrdlolog¡É, g¡nmagrrñag, oqcárolr!,
T.AC, otc.) quo rlfliu€ltfl h sxlrt¡rr|r de libñdonÉ y halon€r
quo luEüf,quqr ol dolor clurr do b lncrp.ddld innporrt

g) Celalea¡, onhmodldor palqulátrkü y meotd6, lncluyondo .l
6bá+ llElgdad, depñalon€a y afucclon¡a slmllalta, run curfido
dlch!! cn'.ñffdldG y íbcdm€ hlyrn lldo dlagnoct¡cada y
frt dü por un médlco.lprcldbti (p.lquhbal

h) Lls gnlbrlnrddG o lollo]|3! d€rlvrd!! dr h prácltcr probllonal dq
cuahulor doport, de h partlclprclón ar rB¡6b! o cornpellclonB,
y & h prácdcr como ancbnado o pfohalonal do rctlvldrde! de llto
f$cgo, rEl como loü acclden&¡ úgrlvdoc de la conducclón de
vchhubr rln ol conr.porÉhnte pcrnlto expcdldo por h sutofldad
compcbntg y loo lccldanba *foo! a ercspclón (b lo¡ vu€lqr
comarchlB en fDe! rrguLr.utorts¡d!,

l) l,¡! cu¡ar dc rrpoco, tarmaha o dlgtátlclr
J) Aqudbt Alsgurrd@ quo olián perclbhndo un! ponElón dq

lnvallde o que eatón üamllrndo eo el momflto d6 lá conbataclón
del t¿gum b lncá9acldld pomrnents abaoll,a,

4.5.INCO PATIBILIOAD DE GARA TIAS:
LG cobduEr do Pcrdldr lnvoluntülr dol Empleo, lncrprcldrd Tompor.l
y H6p¡bllzrcló¡ lon excluyenba ont e !¡ dependlondo do la E[uacltn
hborll on h quo !e encueíüe C fornróo¡rAregundo en el moinento de
pmduclBe el Cnl€3lfo, por tmto culndo un TomdorrAr€gurrdo €qlá
cublerto por Pórdld! lnvoluntgl! dcl Empl.o no podrá .rtar cut erto por
lncápeldld fqnporal, nl pof Hcp¡bltslc¡óo e lgualm.nto ñ el rBto do
lo! Et4u6toa en quo el fomrdorlArsguEdo pueda ortrr cublerto por
lncapacldad Ternporrl y Ho8pltrlts cló¡,
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendd derecho al cobro de las prestacbnes por
Pérdida lnvduntaria del Empho o lncapacjdad Temporal 8¡ la contlngüc¡a se
produce, o se deriva o es conseqJencia dlreda o indireda de:'1. LoB d€3go3 extraordlna¡lgs sul€to8 a l9c€rgo obllg¡tolo a f8vo¡

delConsorclo do Cornpomación do S€guros.
2. Lo3 que no dor Luga. por la Loy de Contrato de Soguro.
3. Lo8 hochoa derlvadoa do confllcto!¡ ¡ado+ haya o no precedldo

doclarádón ollclal de guorr&
4. Las consocr¡enchr dlrocta o ¡ndiroclrs do la roacclón o radlelón

nuclear o contamlnaclór radlrctlvr.
5. Sulcldlo o la tontadva dol mlamo durante la prlnora anualldad do

seguro,
6. Los s¡nlostros causadcr lntorclonad¡rnontolvoluntarlamsnts o

por mala fe d€l Tomador/A¡€gurado. LE conaocuonclaa do un
acto de lmprudenclá temerada o nogllgoncla gravo del
TomadorrAaegurado, doclarado asl ¡udlclalmente.7. Los sln¡osüw ocurldos somo cmaocusnc¡a ds tgrnblor€a do
lieIfa, grupdonos vo¡cánlcas, lnundac¡onoa y 0l¡06 f'nómonoa
§lrmlcoG o motgo.ológlcG de cáráctgr oxtraordlnarlo.

8. Lo3 producldoa antoa do h prlmera prlma pagad¿
9. Los C8l¡llcádoE por €l goblemo de la naclón como Calamldad

Naclonal o catáat¡ofs arf como spldornl.r y p¡nd€mla!,
10. Las conaecuencl¿! do gueffas o do ot aa drcunltanc¡aa

oxtraordlned.a y aquólloC otroq rupuortG quo t€ñgan lr
coGHoraclón de fu€rza mayof do acuordo con lo prevblo on ol
artlculo 1.105 del Cód¡go Clv¡|.

6.- TARIFA DE PRIIIA
La tadfa de primas apl¡cable al pr6enl€ Eeguro será la esp€cillcada en la Bas€
Técnica del seguro en cada moflento y puestr a dbposi.róí dd
Tomador/Agegurado por la entidd aseguradora.
A la prima qu€ resulte de la apl¡cacón de esta tarifa se le sunar&r lG impuestog
y recargos que seañ en todo mo.nento l€galmente reperqjtiue§.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conbata a prirna ún¡ca para toda Ia duracjóo dd seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
caráder general, y salvo pado en contfaflo es(aHec¡do €n la pól¡za, d abono de
lo pñria se realizará medianle dom¡c¡l¡ac¡ón bancaria del redbo. A estos efedos,
el Tomador/Agegurado deberá entregar a la Eñt¡dad Asegurado¡a el mandalo
SEPA donde autorice la dom¡dliación del mencjonado cobro. Será por cuer(a
dd Tomador/Asegurado olalquier galo dedvado del medao de pago util¡zado.
En caso ds lmpago de la prlma rlnlca, €l E9gu.o no.nfará er vlgor. En este
caso, la Efltk ad Aseguradora quedará l¡berada de su ól¡gacióñ en caso de
s¡niestro.

La cobertura terÍ¡nará y el d€rccño al co0ro de las pGstaciones cesará en
e¡ mornento en que teng6 lugar d p.imerc de lo3 s¡gde¡tes eventos:

a) L¡ locña en la cual todar laa carüdade¡ d€bldas por ol To.
madorrASggulado s la ooüd¡d prr3tamlrta por ol Contr¿to
dg Flnancl8clón vlnculado a est póUza de coguro lugren .e-
embolr¡dr! ¡ la Enddad Pf€stamllta,

b) Al .lc!]Errlo h lecha do termlmclú1 dol Contrato do Flnan-
claclón vlnculado a oata pó|tsa, aunquo no sg hubl€rsn .E-
gmbd8do todas las cadrdader dobldaB .r vlrtud del
mlsmo,

c) Lr lrch! on que el Conño de Flnanclaclón vlnculado a €sla
Póltsa de soguro tamlne por cualquler cáu3a

d) t¡loche on la cual €l A¡egursdo slcsnca la €dad de67 años,
o sn ls lbchE gn la quo ao c6o Gn tod¡ adlvldad profo6lond
omunor¡da, o €í la lscha d€ lublhclón o de p¡€lub¡laclón
cualqulera quo r€a au caula, excopto para la garanüa do
hosptálhadón.

o) l,á fucha do f¿llec¡mlento o do d€claraclón dol estado do ln-
capacldad Psrmansnte dglArggslado en cualqulera de sug
grados o Grár| ¡nvalld@.

f) 1,"¡ lecha en la quo ag produzca una Eubrogaclóñ, c€61ón de
la poElclón o cualqulor tsanEmlslón do lo3 derschos y obl¡-
gsclon€! de lú p¡ftss que lntgfvlsnon on el Conffio ds Fl-
mnclaclón.

g) AElmlEmo, la cobortur! taimlnará on la focha on la qug ol
AE€gurrdo. hryr p8oldo el nrlmoro máxlmo do Pr€ataclo-
noa conlocu{vaa o altomar por lncápacldad T€mporal, Hos-
pltaltstclón y/o Párdlda Temporal Involuntaria de Empleo
que s€ hsn flado sn €{t¡ pó|trs.

to.- coNotctoNEs paRA LA REsctstói¡ DEL sEcuRo
Dura¡te la v¡gercla d€ la póllza, el c¡ntrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do
en el supn€sto de amortizac¡ón tota¡ anticipada de la op€rac¡ón de frnanc¡aciófl
a la q(E se encrJentla viuJlado el Beguro. En estos casG se procederá según
lo qgtálecilo en el apartado 8 de las presentes Cond¡ciones Partiq¡lares-
En d suB¡esto de resc¡sióo arficjpada del seguro, esta tomará efedo en d
mdnento en el que 8e c¡munhue a la Enüdad Aseguradoru. devolviéñdose la
parte de la prima ño consum¡da que le conesporda, quedaMo d6de ese
múnento ext¡nguk a la póliza y l¡beÍada la Ert¡dad Aseguradora desde ese
mqneñlo.
La Entldad Aseguradora podrá rcscjnd¡r d contrato en los s¡guierfes casos:
. Por agravadón dd lÉsgo. Una vez cornunkrada esta circunstarrc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón dd conúato en un
plazo de do3 meses. El Asegurado podrá aceptala o re€ha¿ada eñ un
plazo (b qu¡nce dlas. Tr8rBcurido dftrro plazo, en caso de silencio o de
rechszo, la Entidad poúá advert¡r de n€lo al p.geg(fado, dándole un
nuevo dazo de qür¡ce dlas, trarBcuridos los qJales y en los ocho dlas
s¡gu¡entes cqnuricará al Ase{urado la res€¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualriente, rescindir d contralo comuricándolo por escdto al
Aegurado dentro dd dazo de un rnes, a parl¡r del dla en que tuvo
conoci[iento de la agrávac¡ón del rie§go.

. De cooformirad con lo estableciio en d artlcr¡o 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si po. cdpa dd lo.nador la prirlera prima no ha sido pagada, o
la pfima ún¡ca no lo ha s¡do a su lencim¡erto, d asegurEdor tiene derecho
I resolver el contrato o a exlglr el pago de la prina detida en vla eiecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, sl la prima no ha silo
pagada antes de que se produzca d sirfestro, el aseguGdor quedará
l¡berado de su obl¡gtrión.
Si elconbdo no hub¡ere s¡do resuelto o extingu¡do corfomle a los pánalos
anteriores, la co¡€llura vuelve a terier efedo I las veintic{atro horas del
dla efl que eltornador pagó Eu prima.

Do rcuerdo coñ lo oíablocldo g.l ol .rt¡culo 22 dg la Loy do Contreto de
s€guio l!! pa.tos puod€n oponsfag a l¡ próroga dol contrato med¡anto
una notllcaclón arc¡lta . l. otra parte, otsc{{ada con un plazo do do9
moa€s do andclpaclóñ ! l. conclurlón dol poflodq dgl leguro on cuñrc
cuando la oporlclón ! la prúnog. soa .lsrcttads por la Er¡üdad
A!€gsrsdofa o b¡on con un m€s do rntel.clón cuando la oposlclón a la
prórrog8 toa €iscut¡da por ol TomdorrAloguBdo.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/As€gurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar l8s
modiñcac¡ones que se establ€cen en d presente aparlado. Eslás modiñcacion€s
una vez notifcadas y acepladas por la Enüdad As€guradors en un dazo máx¡mo
de cinco dias háb¡les swoodrán la emE¡ón de un Sudaneflto a la Póllza de
Seguro que una vez firmado por d Tomador/Asegurado sul¡rán efedo desde d
dia de la solicitr¡.
Anulac¡ón del Sogu.o. Cuando 8e re¿lba la amoñizac¡ón total de la operac¡ón
de fnarciación ünculada al seguro dará lugar a la ad¡nción del m¡smo, prev¡a
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da m.ros ol lmpoftg crnEpondlonto a lo! r€cargot o
¡mpuesto3 Baddgchos. Una vez rcal¡zado d extomo de la prima, la Enüdad
Asegurado.a quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡n¡estro quedando
elinguido d contrato de seguro.

odmcac¡ón do la suma ü€gur¡da, La amoriizac¡óo anüc¡pada pardal dd
préstamo dará derecño al Tornador/As€gurado al reembobo de la parte de la
pdma no corBún¡da con6pond¡a1te a la parte norlizada arficipadamente del
préstamo monoe el lmports cof¡r3pondlonto a loa focaEoG € lmPusato!
saüsf€chor, cmünua¡do ügente d presente conbato de seguro por re§to del
imporle del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Ageguradora enlregará un Suplemerfo ctrl las nuevas condlciones
de la póliza lrqs la arnortizac¡ón parcial realizada po. d Tünador/As€gurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendÉ la m¡sma durac¡óri que la opefac¡ón de fnanciación
v¡nculada, ostabl€clá¡doso un p€rlodo m¡nlmo do duraclón de I ms3§ y
máx¡mo do I A¡ m€s6. No obstante a lo afierlor, la odad d€l
TomadorrAEogurado on d momento d€ la contrataclón rumad! al númoro
do .ños de dr¡rrclón de la oporaclóñ d€ insnclsclón vlnculada no podrá
dar como llsultgdg mfu do 67 añor.

II.- PAGO DE PRESfACIO ES
t{o proc€doá el pego do las prstaclon€ al ol pago de la prlma únlc¿ no
sg ha hecho ofgdlvo.
lgualrnede para d abono de hs prestac¡one descritas en la pre6ente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibf o comprobante dd pago de la

corespondiente cuota del préstamo.
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La Entidad Asegurdora garantiza el abono de las p€§taobr¡€s conlEladas en
¡as condciones que se eatableEcan en las Cond¡clorieS PartiollalBs del S€guro.
La Enlidad Asegur8dora podrá d¡sponer que sl.§ rnédico6, irBp€dorss o
empleados üsite¡ al Tomador/Asegurado, debbndo pennit¡r a 8u ve¿ El

Tomador/Asegurado o sLB fam¡liares dichas vi3it83, como cualquler
averiguación o cornprobao:ón qu€ la Entldad Aseguradora cor§¡lere n€c6afia.
El incrmplim¡er o de estos deberes se snlenderá como renunda al cobro de la
pre6tación, salvo qLE no haya sido poBlble el lla/arlo a cabo por ¡a opo§lción del
médlco o persorlal faoltalivo en caso de sinh§tro por lrrcapaddad Temporal.
La documerrtacdtn que la Compañla solicitará al Tomador/Aegurado €n caso
de siniestfo es la shulente:
PERDIDA INvoLu-]ffARIA DEL E}IPLEO
En l. aperturs dgl slnleatlo
" Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vrda Laboral adual¿ada y compbta que JlEttñqu€ al m6no§ 30 dla§ en

desempleo.
- Carla d€ notiñcacirn de despido de la empre§a, en papel de h empr€sa y

debk amenle fmada y sellada.
' Certifcado de Empr€sa y dc ütinas nóm¡n43, deb¡damerfe fimdo y

sellado.- Oesglose de la l¡qúdaclón € indernn¡zac¡ón eHuada por 18 empr$a, en
papel de la ernpresa y debllamen[e fimado y selhdo.. JtBtifcante conespondienle al ¡rEr€6o de la lñd€mnizac¡ón.

- En caso de SMAOJUEZ, Acta de Concll¡aclón, O€m8¡da y S8ntonda
Judlc¡al.

- En caso de E.R.E-, aúodz8c¡ón admiflstrativa y comüÍc¿cirn de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago ds la preslación con el periodo
reconoc¡t o.. Recjbo del préstamo p€gEdo a la hcha dels¡niestro.

- Jt6tifcante de la litdaridad de la cuerÍa barrcaria dondq ingresar las
preslac¡on€s.

- Cualqu¡er otra docunentac¡ón sGütutúa de la antedonn€ñte relac¡mada o
que sea nece€aria pala \reriñcar 8u validez o alcance.

En la conllnuaqlón dol alnl6tro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuallzada.. Recibo del préstamo pagado del me8 que coresponda.
I CAPACIDAD TEIÍPORAL
En l. aoertur¡ del Slnl€tro:
- Copia legible del DNIINIE.. V¡da laboral astualizada y compEta (lrabaladores por cuenta aJena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autóflomo, documento
aqed¡lal¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que ac[editen la ¡ncapac¡dad temporal del Aaegurado
expedldo por la S€guridad Social u Organ¡smo Comp€tenta, que
justmquen al meno6 30 dlas en lncapac¡dad.

- Histo,ial Clln¡co o Cerlillcado Mádlco donde s6 delalle la lecha de
diagnósl¡co y causas óe la enf€nnedad del As€gurado. En el cerliñcado
se hará conslar especfficamente Bl ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las Gchas úe d¡agnósl¡co de la8
mismas.- Ademág de lo anterior en caso de Hospitalización infonne de ¡ngr$o y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
diligencias jud¡c¡ales y/o stqstado y/o cop¡a del celiñcado emlüdo por la
empresa s¡ se trata de un acc¡donte laboral.

- Recibo del péStamo pagado a la tEcha delslnlestro.
- Justiñcanle de la ttularidad de la cuenla bancaria dorde lngresar las

prestacione8.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la antodorrEnt6

relacionada o que sea necesaria para veflficar au val¡dez o alcancG
En l. contlnu.clón del slnledro:
- Pañes de confrmac¡ón d€ la baja periódicos.
' RBc¡bo dcl prástamo pagado d€l Í¡es qug corasponda.
HOSP|TAUZACtOt{
En la aoorü¡ra delalnloltro:
- Copla legible del DNUNIE.
- V¡da laboral aclual¡¡ada y completa o en caso de no haber trabajado

ñunca, inlome sobre la inex¡stenc¡a de situaclones de a¡ta emitido por la
fesorer¡a Generalde la Seguridad Soc¡al.

' Parte de hosp¡talización con especificac¡ón de la hora de enlrada y sal¡da
del centro hospitalario que just¡ñquo al meno§ 7 dlas de hospital¡zac¡óo.- H¡stoñal Clfnico o Certiicado Médico dood6 se detalle la fecha de
diagnó8tlco y causas de la enferm€dad del Asegurado, En el cert¡ficado
se hará constar especifcamente s¡ existen anlecedentes felacionados
con las causas de la hosp¡tal¡¿ac¡ón y lag fechas de d¡agnóst¡co de la§
mismaS.

. Además de lo anterior en caso d€ Acc¡dente copia completa de las
diligencias judic¡ale3 y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la Ec$a delsin¡estro.
- Justificanle de la t¡tulartrad de la cuerÍa bancar¡a donde ingresar las

pr$taclon€s.
- Cuahuler otra documentación sBlitutiva de la anteriorrlente

relac¡onada o que sea necesaria pafa verlficar su val¡dez o alcance.
En la contlnuaclón dgl !¡nloltro:
- Part€s de hosp¡tal¡zac¡ón periódicos.
- Reclbo dEl préstamo pagado del mes que conespo¡da.
Si f'.¡era procederne el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos coo cargo al misrno, elAsegurador podrá rep€ür a su elecc¡ón
coñtra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas ¡ndetidamente
salbbchas mtu los irtereae8 legd€ que corBpondan.
El p4o de la Preslación sób se llevará a cabo um vez que elAsegurador haya
rBcjbldo la doqnnentación y las pruebas reqEridas. por parte del
lomador/Aegurado o d Ben6ñclaño. En caso de qu€ no se erfregara dicha
docunentacjón, elAsegurador no e6tará obllgado a pagar Proslacjún alguna,
Una vez que la Enl¡dad Aseguradora, haya recibk o las pen¡nentes pruebas de
que elTornador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establec¡da
en la preserfe Pótua, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la páglna primera d€ las preser{e§ Condic¡one$ Particulares y sin perjuicjo de
que el Tomador/Asegurado pr¡eda lniciar el proc€dim¡enlo de reclamaclón desde
el r¡o.nento en que se encuentre en sitr.¡ac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolur aria del Empleo de tEcho, hasta la prirnera de las sigdentes
fechas:
. La lecha en que d Tornador/Asegurado ce6e 6n su s¡tuaclón de

lrrcapacidad fempocl, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aporlar las pn ebas solbitadas por la Entidad Aseguradora, de
qtÉ so ersJenlra en d¡cha siluacjón.

. La fecha en qu€, la Edidad Aleguradora, haya pagado el número de
Preslac¡on€§ máx¡mas por lncaprcldad Temporal, Pefdida lnvoluntaria del
Empleo u Ho6pr'tallzac¡ón que se han fijado en e§ta pólizs.

Lag Pfestác¡ona p.eüstas en el Corirato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Ase$rrdora al Benefciario eslablec¡do eo las presentes Cond¡ciones
Part¡cularea.

r 2.. RÉGrfrrEN DE REcLAMActoNES
13.'l El ré$men de las redarnac¡ones será el prevbto en el artfculo 97.5 de la

ley 2012015 de ordenación, supervbión y solvencla de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y dlsposlc¡ones conc¡rdanles.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los Beneñqiarios,
asl como sus dore(ñohabientes, están facultados para fomulat que.ias y
redamadone§ ante el SeMc¡o de Reclamadones de la Dirección General
de S€guros y Fondos de Peñ¡ones con domic¡l¡o efl el P" de la Castellana
n' 44, 28046 Madrid y con pág¡na Web: ,¡/wvJ-dosfp.mineco.es contra la
Enlidad Aseguradora, si corEk eran que ésla realiza prácticas abl.§ivas o
lesi}fla lG derechos derivados del codrato de seguro.

13.3 En relac¡ón coo lo anterior. se adv¡€rta q(P, para la adm¡sión y tram¡lación
de quejas o reclarlacloñe5 ante el SeMcio de Reclamac¡ones, será
¡mplescindible acreditar haber icrmulado las quejas q reclamaciorc§,
preüarneflte por escdto al Area de Protección ¿el Cl¡ente de CNP
PARTNERS, y en 6u cso, coñ posterioridad, al DeferBor del Cl¡ente de
la Er dad Aseguradora, o que haya transqrrido el plazo legalmente
esl?bbcido sin que haya s¡do resudta por la Enlk ad.

13.4 ElArea d€ Prolección del Cl¡ente de CNP PARfNERS, domic¡tiado en
Canera de San Jerónlmo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡rección de coreo
eleclrón'rco orotecciondelclienlefAcnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas qu€Jas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteñoírer'(e rÍerE¡onadaa, en prirnera ¡¡stanc¡a y lras su rBsoluc¡ón por
dkiho depadanÉnto podrá segürse !a tramitación ante el Delbnsor del
Clierle de la Ent¡dad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S,L., domicjtiadoen
dvelázqu€z n" 80, 'l'D, 2800'l Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamac¡ones@daiefer¡sor.oro La entk ad aseguradora se comproreb
a pr€slar Ia colaborac¡ón neaesafia en la irBlrucc¡ón del procedimierfo de
rcsolr¡c¡ón de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las lBsoluciones qlÉ
el D€ferEor del Cliente emila y que terEan caráclor vlnculanle para CNP
PARfNERS.

13,5 La prEsentac¡ón de reclamac¡ón ante el DeGnsor dd ctiente de CNp
PARTNERS asf como su resolución, no obstael¡za la p¡enilud de lutela
judijal, el r€clrso a dro mecan¡smo de solución de confictos, ni a la
prol€cclJn admlristraWa.

É Area de Protecc¡ón del Cliente, aduará en la resdución de las quejao y
radamaclones, de aqJerdo con lo establecilo €n su Reglamerto que estará a
dlspclc¡ón de los As€gurados en las ofcinas y en la t4eb de ta Eñtüad
Asaguradofa, y que les s€rá facilibdo en cuahuler momento.
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13.. CLAUSULA DE INFORTIIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADOS
De co¡formilad con lo previsto en la nomaliva adbaHe en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Roglam€lÍo (UE) 201667S del
Padarnento Europoo y del Consejo de 27 de abril de 2016 rdativo I la protecc¡ón
de las peconas flslcas en lo que respeda altratamierto de datos pelsonales y
a la libré c¡rcdación de estos d¿to8 y por d que se deroga la Diredtua gs/4dcE
(Reglamento Generd de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A lnrorma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de mar¡era expresa, in€qufvoca y prec¡sa de lo s¡guiente:
INFORI¡IACIOi{ BASICA SOBRE PROTECCIÓT{ DE DATd§:
Re8poffiaHo dol trat¡rloñto de su! dfo¡
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP PaTTneG) NIF
A-2853i1345
+info: infomación adicional
Flnalldad del t?tamlento do 8u¡ dsto¡
Flnalldrd Princlp¡|": srrssipción y e¡ecuc¡ón de un contrato de §€guro.
+info: infomación adicional
Logltlmaclón pars el mmbnlo do Bu! daloo
La baso lsgal para el tralam¡ento de s(,3 datos oa la olecuclón d€l contato
do ¡€guro en los lérminos que fguran en las Co.dijones de la Pó¡za, asl como
en la Ley de Contreto de S€gurc y l,¡y do Ordüaclón, Sup€ñdr¡ón y
Solv€ida do enüdador asogurrdora!.
+infg: información adioonal
Doat¡natarloE
Sus datos podrfur ser coanur¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partnefs para la prestadón d€ seMc¡og rdac¡onados

con el contrato de Eeguro sGc¡ilo (por qernplo: prcveedorÉ de CNP
Parblers para la prestación de aloún servkio rde¡ooado con su contrato,
emprEsa§ famitadoras de Ein¡e§trG con quie¡ CNP Partner§ haya
extemalizado d¡cho6 servkio3, p€ritos, €tc..), coo los qu€ CNP Parlrtef§ se
co.npromete a §uscfiur el coÍespondiente c¡nrato de tratamler¡to de datos./ Mediadores (agentes y/o co[edores)que hayan ¡derveoilo en la mediaciJn
de su cmtrato.r' Empresas del Grupo eñ el cáso de que sea n€cesario para d oJmd¡m¡q'rto
de las obl¡gadones de srpeMsión yio para gesüón adrün¡Etrawa y g€stjó¡
centralizada de recursos irformáticos.

Tr¡nsfsrcnclas lnt r¡Écionslsa prsvbtarr Salesfone.corn EMEA Lim¡led y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es una empreaa pro!/eedo¡? de
serv¡cioo informáticos de CNP Parhlers.
+irfo: información adicional
Osfocho8
ADceder, redifcar y suprimi lo3 datG, asf corno otros derechos como 8e ae¡ca
en la infomación ad¡c¡oflal.
+inlo: información adiclonal
INFOR'IIACION AOICIONAL SOBRE PROTECSOI{ DE OAÍO9:
Re3pon8able del tralamlerío do EUE dato!
Datos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Canera de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid
Telélono: 900801789
Coreo Ele{rrónlco: aterrc¡or@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: §bElgQ§lppglEesg¿
Fln.lld.d dol trat&nlorito
¿Co¡ quó flnalldad tratamos sus datoE?
En coocreto, dentro de Ia f¡na¡dad Pdnc¡paf, lG Datog Per3onales serán
tratados paral

' Valorar, selecc¡ooar y tariñc¿r los desgosi. En su caso, para la realÉacjón dd test de ¡dooe¡dad y convenÉncia, asl
cofiro en su casio mantener actualizados s§ dato6 paft¡ este frni

. Susc,ritir, qrmdk y exigir el ormpl¡m¡ento dd contrato de seguro;. Gesüoñar y dar s€guimiento adm¡nbbativo al conbato de segúo h6ta la
elincjón de las ob¡igaciones jurldhas de las parles bajo el mlsmo;

. Presertaf al cobro las primas que deba abonar d Torn#or baio el contato
de seguro y emiür redbo6 rdativos a las mismas;

. Tramitac¡ón de los s¡nkBtos (¡nd¡yendo ptestac¡ón de servido6 por
terceras eípresas cootratadas por CNP PartleI§ para el olmd¡mislto del
contrato de segúo, la pefitac¡ón de los daños y en su ca§o, l¡quidacióo de
lo3 s¡niestro€ a través de las empresa§ a las que 3e hayan exlemalizado
tales tuncione§);. Gest¡ón de quejas y redamaclone3i. Registro de pól¡zas, 3¡n¡q9lro6, prcvtslones téc¡¡cas e ¡nve§ion€§;

. Reáizar evaluacjones dd ri€99o, solvenc¡a y pos¡ble fraude de foma preüa

a la sJscfipción del coÍrato de Seguro o en cr¡alqüer mornento de la
vigeíc¡a dd m¡smo, induyeodo, tEbida oJerfa del ¡rferés legfün¡o que
ottenta 18 EÍlidad Aseguradora, la consulta y cfuce de 106 Datos Persorlales
con iclleros comune3 para evitar traude eñ el Seguro y con fictEros sobfe
sd\rencia patrimmial y crédlto:

. Cumpl¡r con ou¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que
obllguen a la Ent¡ilad Ageguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
tratamierÍo esté basado en um hdilitadón legal;. La real¡zac¡ón de eslud¡os de técn¡ca aEeguradora ell aná¡s¡s de mercádos
ot{divG y perfiladc con ñnes aduarlales para la determ¡nac¡ón de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;. Ge.stlomr, €n 8u cáso, de forma cenbal¡zada los req.¡rso§ ¡nfomátic¡s
(adicadon$, sefvidor6 ¡nc¡úyeÍdo aquéllos que estén en la nube) o para
lirEs adm¡nEtratiws intemos dentro del r¡smo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Paúlers-. Remiüdc comun¡cadones comercjales sobre los produdos de CNP
Pafhers Simllares a loo contratados a tavés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué hata¡nlentos adlclonales podomos reallza¡?
Adiiona¡fr¡ente:r' Si¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte oEnas

cqnerc¡ales de CNP Partr¡ec por medos electrónhoG, asf @mo
infomación sobre produclG d¡stirtoo a los cor¡tratados, ¡nformadón sobre
las acc¡ües de marteting que CNP Partners yaya a llevar a cabo (entre las
que podán fgumr, campsñas, proyedos, sorteos, corrcursos. eveñto€ de
cualquier tipo y temática), la real¡zacjón de encuestas de sat¡sfacción y
envlo de nelr¡sletlec (todo ello ¡ndso por medlos dedfóoicos).r' g ha aceplado, §us datos podrán ser tratadoe para la elaborac¡ón de
peffles con ññes cornerc¡aleg y de maffteting con d objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesk ades y, efl su caso, y entre otras. adecua' las
cdnurÍcac¡ones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dkÍas
prefer€nc¡as y neces¡dades.

¿Durante cuánto üompo trataromos sug datos?
Los dato6 personales p.oporcioñados se conseryarán mientras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su congentimieoto o se hubiera opuesto
con arúerioridad. en su c¡r¡ro y una vez fnalizada, durante d plazo de
corse{vac¡ón legalmente estableciJo. Puede congult¿r en olalqu¡¿'r momento
d¡i$os dazos €nüando un coneo eledrónico a cualqu¡era de las dkec¡iones de
cofi€o e¡edrónlco e.stableddas en Datos de cor(ado del Responsable de
Tratam¡er{o./ S¡ ha d8do su consenüm¡ento, podremos hatar sus datos para rem¡frle

oferlas cornerciales de CNP PartErs por rned¡os electónico§, asf como
Inlomac¡óñ soble produdos dislinúqs a los contratados, infoFracjórr sobre
la6 accjmes de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedo§, softeos, conqrrso§, eve¡t6 de
cuahu¡er tipo y temática), la reaÍzación de ercuestas de salisfacción y
eflvlo de neu,BletteB (todo ello ¡nd6o por med¡os dectrón¡cos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sús datos para la elaboración de perfileg
con fines cqnerc¡ale§ y de market¡rE con d objeto de coflocer sLls
pefefenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y ente otras, adecuar ¡as
cornun¡cáciorres cornerclales, diseñar Eoduc{os en base de d¡dlas
pfeferenci8s y neces¡dades.

Los hatamiertos establecidgs en los dos pánalos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nG sol¡cite su oposftjón de conform¡dad con lo establec¡do en
d apartado 'Deredrcs: ¿Cuáes son sus derecfios cuando nos fac¡l¡ta sus
datosz indlcado en este documenlo de ¡nfo ad¡cioral.
Loglümaclón para ol tratrmlonto de Eu! dato6
¿Porquó podemor tabr 3u8 datoa peBonale§?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecudón de su cootrato de seguro. En
ca§o de negativa a facilitar dk*os datos o a que sean tratados, n0 será posible
la celebradón dd contrato de seguro y/o gestión dd cmtrato,
Ad¡donalÍEnte, sus datos serán tratadc por los siguh]tes mot¡vo3l
/ SI ha aceptado la dáusula del tratamierto de sus dalos para rec¡bir oErtas

comerciales de CNP Palnec por medlos eledrón¡cos df como infomac¡ón
sobre produclos dbtintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acciofles
de markeüng (enbe las que podrán ñguÉr campanas, proyectos, so.teos,
con ucros, eventos de cualqu¡er tipo y temálicá) y/o reál¡zac¡ón de
enqEstas de saüslacción y nev'Gletters (todo dlo ¡rduso por rnedios
eledófl¡cos), sus datos serán lratados para d¡.has fnalilades.

r' S¡ ha sceptado, la dáusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfilB con firies cornercjale§ y de markeling con el objeto
d€ cooocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otr¿s,
adeoEr las c(municaciones co.nerc¡ales. d¡se¡lar poduclos en base de
d¡cñas preferendas y neces¡dades.

Asf r¡smo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡mierto de una ouigac¡ón
legal. de aclefdo con lo egtaueo?o 9n la normativa que adique al cortrato de
§eguro suscrito, e¡tfE otras, la Ley de contrato de seguro, Ley de ordensc¡ón,
SupeNb¡ón y Sdr/enc¡8 de Enüdades Aseguradoras y su Reglarnento de
d€8rollo, L€y de Medisc¡ón de Segu.os, Ley de Comerc¡alizac¡ón a digtanc¡a
de servic¡os linancieros, Reglarner{o Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡Ón,

de'lO de Odubre de 201,1, porelqrE se mmpleta la DirEdiva 2009i 138/CE, a§l
como los Reglamentc comoitafios de qeolcjórl de solvenc¡a ll, Direcl¡va UE
2016/97 sobre d¡sbibución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2O,14, de 26

de noüarbre de 201¡1, sobre lo§ docume¡tos de dato§ fundamentales relativos

PAgs¡ 3 d.lo
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a los produclos de ¡nver§ióí mlnorbta ünculado§ y lc produdo8 úe ¡nvefsión

basados en seguroo. en su ca§o, Real Decreto 158¿u1999' de 15 de odubre
por el que se apn¡eba el Reglamerio soDre la instrurEntacjór de 106

compromisos por persione§ de las empfesas c¡n 1o3 lrabaiadore y

beneñciaños, asl corno cuahuier otfa L€y que 3e promugue en un ñ¡luro y que

afede al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para loa casos en ql.E o(ista un ifleré§ leglllmo por

parte de la aseguradora.
Dosü natarlos
¿A qulón se le va a comunlcarsus dalos?
Además de lo indbado, s¡ ha acaptado la dáusula de comurlcac¡óñ de los datos'
sl§ dato6 se van a comunicar a las ernprEsas del grupo al que peItgrleco CNP
PARTNERS par¿ olrccertg inlomac¡ón corner§¡al sobre prcdLdos de seguro,
¡ntemed¡adón a través de hterlet, y plarEs de perB¡on6, irformafle sobIE

acciones de ma sl¡ng (entre las que podrán figúar campañas' pmyedo6,
sorteos, conct¡rsoG, wentos de cualqu¡er t¡po y tsmátkla) asl como envfo de
newsletters, pgr cualquhr medio (entre otrg8, po§lal, telétoflo, smaiD:
. CNP ASURANCES SUCURSAL EN ESPANA.. cNP cAufroN sucuRSAL EN ESPAñA.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha a.sptado e5É dáusula, s§ dato§ ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
A8l m¡smo, sus dalos podrán ser c¡municados en caso de ce3¡ón de caflerá,
fus¡ón, escbión y transformacióo.
La kansferencja lriemaciond de DatG a las ernpfesas del Grupo Sale§force.
solo se llevará a cabo slempre y cuando las Íisrias e§téo ¡rElu¡das en el ámbito
de las Normas Corporatlvas Vinqiantes del Grupo Sale§force, que ofrecon un
nivel de protección equiparable al aspañol y contarán con tod6 las garantlas y
medk as para s€lvaguardar la segufldad de §Lr§ dato§.
Mar(eodrer¡os adual¡zada la inloÍñac¡ón sobre trarsfererrcias ¡ntemacionales
que se vayan a realizar en ln ft¡úuro en rueslra úeb:
htps:/,$¡M,.copparlneB.edpolitica{+privacidad
Defgshgg
¿Cuál€ §on gus dorgchos cuando nos tac¡llta sus datG?
Cualquier persona tiene der€cho a conocer si CNP Partners está tratarido daloG
persooales que les @ndemSn o no.
Las personas intere.$das lienen derecho a acc¿der a sus datos personales
(dererho de ¿cca3o) asl corno a sollcitar la Edit¡cacjóo de lo§ datos ¡nexacto§
(derocho de recttñcsclón) o en 8u caso, su stpres¡ón cuando, enFe otros

motivB 16 datos ya no s€an necesario€ para los llne§ +E fEron recogido§
(d€recho de supre§ión).
En detemir¡adas circur§lancla§, los interes¿dos podrán solicitar la limilación del
falamlento de sLE datos, en cuyo caso, úricarneote lo§ corBervaEmos para el

eierc¡cio o la dBfeñsa de reclamac¡one§ (dorocho r l. limttaclón dol
tratamlento),
En dstsmlnadil clfEunrtancla! y pof motlvo3 lglaclonadoE con 3u
sltu.clón poftlcular, los lntorcsados podán oPonetlo al tratam¡onto de
sur dato+ CIP PartnsE dsJará dg tráúar 106 dalos, !.lvo quo obsdezcan a
motlyos bgrumos o el elerclclo o dslgnrá de poSlblor llclam.clonos.
De ¡gual modo, tlene derecho ¿ revocar su corsertim¡erto (dorqcho do
rsYocsclón d9l conlonümlenio)
En el caso de qlF golhite la porlab¡lljad de sLs datos a oba entidad aseguradora
(derrcho a h poftaHlldad dg lor dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan coo los rcquBitos para que se pueda eiecutar la misma y s¡empre y
cuando la Empresa a la qlal deben ser comunicados sus dalo§ tenga operaliva
la pláafoma para poder ejecúar la porlaul¡dad (por ejernplo, no se podrán

real¡zar s¡atectan a dato6 ds salud o se traten de seguros colecl¡vos).
Puedes ejener todo6 elos derEcños a través de la siluiente d¡rección de e-
ma¡¡: gdpres.peticion@cnppartnefs.eu lndicindonos que es lo que necesita en
rolación con sus datos.
Sl prEllere erwiamos su pet¡c¡ón por coreo ord¡nario:

CNP Parhel§ de s€guros y rEaseguros S.A.
SeMcio de Alenclón al Client€
Canera de Sa¡ Jerónimo n' 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide ¡ndbar que se porE en corlacto con no§otÍos en relaciÓn a
la protecc¡ón d€ datos personale§.
Si no respondlésemo8 Eallsfaclodamante a sus petic¡ones o quiere preser{ar
una rcclamac¡óo lo pued€ hac€r a través de email
Drotecciondelcliente(AcnoDartners eu o a lravés de un escñto en el dom¡cilio
antes Lrdcado perD drisrdo'Ax¡€a de Protección del Clienle. En lodo caso,
pueds acudir I la agencia española de protecc¡ón de datos qlE es la autoridad
encargada d6 r,/elar por el qrmdim¡ento de sus derechos en €sta maleria. En su
pág¡na u€b puede enconfar infomac¡ón adcional y complementarü sobre
lodo6 eslos derechos, le adluntamos un llnk a su página !',/eb:

httos :/A¡ltlw.aood-es/oortale/ebaoodf ndex-¡des-id gho.oho

E Acepto, conforme a lo anterior, al tÍatam¡ento de los datos de salud para la ejeeción del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la lramitac¡ón y liquidación dels¡nieslro.

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partnefs por medios eledrónicos, asi como ¡ñfor-

mac¡ón sobre productos d¡slintos a los contratados, informaclón sobre las acciones de maí(eting que CNP Pañners vaya a llevar a c¿bo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concr¡rsos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satis-
facc¡ón y envlo de ,ewsreff€rs (todo ello ¡ncluso por med¡os e¡ectrónicos).

O Acepto el lralamienlo de mis datos para rec¡b¡r ofertas cornerciales por medios eleclrónicos, informac¡ó¡ sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción yenvfo de ne{sletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

S¡ ac€pta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Panners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobr€ Eus produclos y servicio3, realizacjón d6 acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). asf como envlo de newslefte's, por cualquier medio (enire otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nlo: ¡nformación ¿d¡cional

O Acepto la comun¡c€c¡ón de mis dato3 a las empr$as del Grupo al que pertenece CNP Partne6 para f¡nes comercialss y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fr¡es comerc¡alea y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre ohas, adecuar las comunicacioñes comerciale6, diseñar produclos en base de dichas preteren-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para la eiaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de market¡ng.
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CONDICIONES PART¡CULARES
sEGuRo DE PRorEcclóN DE PAGos

A
poR FAvoR, LEA ATENÍaMENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNTlNUActot{ sE DETALLA y, EN EL cAso oE QUE EsrÉ DE AcuERDo, acEPTE
Los DtslNTos TRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRME sE lNDlcA a coNTlNUAclóN:



ffi"r*r". CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclóH DE pAcos
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El pr€aento contrsto se rlgo por la¡ CO DICIoNEA GE ERAL"ES, por las COi{DICIO ES PARICULAnES y por 1o3 !nar6 y Apándlcs! quo ornlta la
Enüdad A!€gurádo.a, y que, ll ru conlunto, comtli¡yen €l Conlfsto ds S€Ouro, c¡roc¡oñdo do v.hr y €lbcto por loparado, La8 cláu3ula9 ds las
COt{DlClO Es GEi¡ERALES 3on d€aamlladú y, ofl ar¡ cúo, modlñcad.¡ por 6tE CO DICIONES PARTICULARES. En caso do dbcropancla ent¡e to
ostablecldo on la! CONDICIONES GENERALES y lo p¡ctado on l¡r COilDlClOi¡ES PARnCULARES, ptoyalocoán óat¡s roblr aquá11a3, sálvo quo dlchá
dl8cf€pañda dolve ds psctot conba la lay, la morrl o ol ordff públlco, on cr4to crSo ro ontendorán rulo¡ do plono dÉrrcho. lgualinerúo l.! pres€nt9s
CONDICIONES PARTICULARES lon €.rllüda! tornüdo corno b8!o las doclüaclon€6 d€l tomsdor, ol cu6ton.do rrlédlco o an caao do ror asl t€qusrldo
por l. cornpañla Éoguradora do acuordo con lá! prueb¡! qus !€ conlldgltn noc€sd8 pari un. co]f.cl! \.aloBclón dal fhlgo.

A lo8 trctoc do lo dllpuo8to on loc atüculor t2jl y ahubnta Rr€l Docllto lomr2ol 5, de 20 d. novldnbf! do Ordonlclórl, Supofvblón y Solv€ocla de
la3 Enüdado3 A3€guradoru y ñ€et€gur¡dor¡¡, flr¡bos lncluldo¡, €l Tonador dol !€gulo raconoco haber lBclbldo, 6n l¡ mbmr fgchs y coll sntorloaHad
s la cglsbrac¡ón dol prGant contab, {ot! lnlotrrrl|va compBn!¡va de todoa loa arpoctoc lelrüyoa C pitaonb toguro ql¡. !e contgmplan €n lo§
cit dor prsc€ptc flghmr{ütoc.

El Tornador dol Soguro dod-¡ qrprErnonb, con su fm! d plo dsl ,ftlontE doctmonto, foclblr lunto a sstas Condlclonos Parüc{¡laÉs, las
Condlclonos Gor9rrh6, y drcbr! €xpEEamdrto acopiar y €ñtondof bdat y cadá (rta de ls3 sxcluslonE y cláu¡ulas lLnlt¡üvá8 de lG d€.achoc d€l
Asoguasdo contsnldar on €l pr€conto condldontdo y r§!¡ltadar €n lstr! "nggrttr', &rsndo conlt¡nch exprE! dg hab€rlas examlnado d€t€nldamonte
y do mostrátre plcflargfltg confolme cqr L! mkñar.

EL TOITIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LATi PRESENIES CO DICIONES PARNCULARES Ai{ULAI{ Y SUSTITT.ÍYE¡I CUAI.ESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIERET{ E MDO COI{ AiITERIOR'DAD.

Loldo y confomo,

Hocho por dupllcado, on l0 hora¡ lnleparablos oxpodldas por ambaa cara3, on FUENTE DEL fTAESTRE, . 08 de Febroro de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

O. S¡ntl.go Dom¡nguoz Vac¡s
Ol¡.ctor General Adrunto
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NOTA ¡NFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REáSEGUROS, S,A, hac€
entrega de la presente Nota lnformal¡va al potenc¡al
Tomador/Asegurado del conlrato de seguro denominado (Protecc¡ón
Personal¡, con anterioridad a ¡a celebrac¡ón del m¡smo, en
cumplimiento de lo esiablecido en lo3 artlculos 122 y sigu¡entes de¡
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, po. el quo se aprueba
el Reglamento de ordenaclón, supeNis¡ón y solvenc¡s de las
entidades asegu.adoras y reaaeguradoras.

DENoMINAG|óN soctal y FoRMA JuRlDtca DE LA
ENTIDAO ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, ¡rscdta en d
Registro de Erú¡dades Aseguradoras por orden Mhbterial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 mn dom¡cil¡o social en Carera
de San Jerón¡mo 21, 280!4 Madrid, eB qu¡en asúne la cobertur¿ de los
desgos objeto de este coñtrato y garantiza el pago d6 laE prestaciones
que conespondan con areglo a las condlciooes del misrlo.

El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en sdelanb CNP PARTNERS) conesponde al
Mir¡sterio de Economfa y Ernpresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULActoN LEGAL y RÉct¡tEr{ DE REcLAracroNEs

. Cualquler otra documer¡tación ad¡cimal, sustitut¡vá o
complementaria da la anterioÍ ente relac¡onada o que sea
necesaria para verficar su val¡dez, alcancs o reál¡dad del
siniestro.

3. PERSO¡IASASEGURABLES
Sólo podrán co¡trltrr la pf€scrto Pól¡za ds Sgguro las poEonag
ñs¡crs qu9 ]lr¡mn llr ll9ulont6ú condlclon€!:
I. S€r tlh¡lat€a do uñ prúqtsno p€Éon¡|, formalhado coñ

CA'AL ENDRAI.EJO
¿ Habe.!€ adherldo r la póllz¡ msdl¡nb la fima de las

Condlclori€r Pardcul.rE,
3. H¡bor pagldo la prfna r¡nlc¿,t. Quo la rdld d€l TomldorrA!€gurado o3tó comprsnd¡dE entre

lor 18 y loE 66 añoc on la fecha de of€cto. No obst¡nto lo
antorlor, h 6dad d€l TomadorrAsogurado on sl moflento do la
contr¡taclóí dgl legurc rumrda al número do año3 do duraclón
drl pdatsmo no podrá dar corÍo .q3ultado una €dad supdo. a
loE 86 añoG. En o¡to Supu$to no ¡g podrá cool¡ata¡ sl pr€sonte
!€gufo.

A Enconbsr¡s eo €lt¡do do b(¡en¡ salud, rln llntor¡a ds
gfifgm€dad, y no psdecor nlngun. onfgrmsdad do caáctsr
gvoluüvo rl oútar, on lá Fech¡ do Electo dol S€guro, sñ rltuaclón
do lncapac¡dad fdnpor.l, trl y corno áGta queda defnlda en la3
prrroñte. Corldlclonc Partlcuhf€a.g. Cottsr E la Sagurldad Soclal o e3tar on 3¡tuadón do alta en
múualldad, monteplo o lmtlu¡c¡&t análoga que ls lsglslsclón
dotemho.

7. Ad€m&, pars l¡ cobgrtura do FHld. lnvoluntari. do Emplgo:
No conoc6r, o €31¡r gn Eth¡ac¡ón do coñocer quo ao va a
prpduclr lr oxüíclón o !u!p€r!!lón do Eu folaclón laboral por
cullqulera d6 laE cauaas quo daflan dorocho a la p.estaclón de
Párdlda lnyoluntsrla de Empl€o €o b8s s osta pó|ts¿

8. Ad.rná., per¡ l. cob€Éu.a d€l rlcgo do lncrpac¡dad T€mporal y
Ho6pltrllzackán: t{o p8docor nlnguna onlomodad do caácter
evoludvo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gara¡l¡za
en los tém¡oos previstos en la Póliza. los riesgos que a continuac¡ón
se ind¡can leniendo en crrenta la situac¡ón laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que 8e produzca el siniestro.
La Suma Asegcada será el porcentale de cuota asegurada sobre Ia
qrota ordinaria mensual del préstamo vin(rllado a esta pól¡za de seguro
que, en el momeíto de produdrse el s¡n¡eslro, estwiese pagando el
asegurado.
Se gntondgrá que no fomari partg de la guma asggurada do la
prglonto pó|ts! lo! lntera€a fsmun€ratorloG, con exclullón, por
tanto, do lo! lntoB3os do domora y do cuslosqulsra otroe gaatos,
comblon€a o prgo3 que d€b¡€ra hacor gl Tomedor/Asogurado on
cumpllmlgnto ds lo pastsdo 9n el cont¡sto do prú3tamo v¡nculado a
o3ta Pó|tsr.
El l¡npoftq d9 la suma aaoguradá no a€.á aupoflor, on nlngún caao,
al lmportr málmo do '1.t00 e

4.1 pÉRUDA tNvoLUt{TARta oEL EMpLEo

El régimen de las reclamaciones será el [reüsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 202015 de ordenaclón, supeN¡s¡ón y so¡véncia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefidario o los
Benefc¡arios, asf mmo sus derechohablentes, están facultados para
fomular queias y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaclones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡c¡lio en el FÉ de la Castellana n'44, 28046 Madrtd y páglna t,€b:
uw.dasfpmineco.es/reclamac¡onea/index.aso contra la Enüdad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za prác{¡cás abusivas o
les¡ona ¡os derechos der¡vados del co¡trato de seguro.

En relac¡ón con lo anterior, se advÉrte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o .edamadon€s ante el S€rvic¡o de
Redamac¡ones, será lmprescjnd¡ble aqed¡tar haber formulado las
quejas o recJamac¡ones, previamente pof escrito alArea de Prolecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARÍNERS, y en su c¿so, con posterioridsd, al
Defensor del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, o que haya
tranEcurido el plazo legahente establecldo 8¡n quo haya s¡do
resuetta oor la Entidad.
El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡l¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 2801.1 f\,{ADRlD, y d¡recc¡ón de coneo
elec{rónico plllCsgtglllglClgdela§lppellel§-cu tramitará y rasolverá
cuanrasque]á§l-iEEEñEE6ñEiE- oaspolaÉpersonas
antedormente menc¡onadas, en pdmera ¡nsta¡cia y tras su resoltrción
por d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramilac¡ón ante d Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c¡/elázque¿ no80, 1'0, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones(Ada-defensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en lá
¡nstrucc¡ón del proc€dim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluclones que al DefenEor del
Cl¡ente emita y que tengan c€ráder vinculante para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conn¡dos,
n¡ a Ia protecc¡ón adm¡n¡straliva.

El fuea de Protecc¡ón del diente, acluará en la resoludón de las
quejas y reclamacjones, de acuerdo con lo estableciro en su
Reglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la vleb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualqu¡er momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exendón
de los Impuestos que correspondan.

. Just¡ficante de titularidad bancaria de cada uno de lo8
benel¡c¡ar¡os, donde lngresaf la prestac,¡ón.

. Cert¡llcado del Reg¡stro de Ac{os de Últ¡ma8 voluntades o,

en su caso. cop¡a del últlmo lestamento del Asegurado o
Auto Jud¡c¡al de Declaración de Herederos.

A los efedgs de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la s¡tuac¡ón en que se encuentEn qu¡enes. pud¡endo y quer¡endo
trabajar remune.adamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario po. causa dÉtinta de su voluntad, a excepción de los
fu nclonarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajardo durarfe 6 meses continuos con un confalo laboral

de dúación lndefrnk a en la empr$a en la que cause bala, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cdizando en el Régimen
Gen€ral d€ la S€guridad Socjal y estar rcghtrado en el Serv¡cio
Públic¡ de Empleo Estatal, como totalrñente desempleado y
buscando acfvamerfe un nuevo trab4o.

b) Estar redb¡endo prestac¡ón pública por de§erndeo del Servicio
PúU¡co de Empleo Estatal. (Desemdeo en 3u nivel confibtdvo que

otorga el Servic¡o Púbilco dB Empleo Estatal.)
S¡ en d qJe en el riomento de lnoJnir eñ la situac¡ón de Oesempleo, el

asegurado se enqJeítra @brando una prestac¡ón púUica derlvada de
una ¡ncapacidad tempora¡ corno cor§eqEnc¡a de contingencia§

vr0¡l2r
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comunes, di.ha pre6laclóo se asim¡lará a efectos de 6ta garanlla, E ls
Preslación de Desemoleo en su rivel contdbtlivo
El Aséourador abonará al beneficiario la Suna Asegurada, por cada

Deriod; comDleto de 30 dlas naturales corisecLlivos en siluaclón de

iesemoleo dél Tomador/Asegurado, coñputado§ a partir de la bcha de

s6oe;sión o ext¡rrc¡ón de la ielacitn laboral Dg no per ¡necaf lgE 30

d¡; consocu{vo6 on rttuaclón de Pérdlda lnvoluntldt del EmPleo,
l¡ Entidad Aseguradora ng abomrá canüdad alguna

La suma sogurada t9 rbonará rl Bonsfidado dgalgndo en h
presoflts Póllz! coñ el límtts máxlmo de 12 P{or conrecuüvor o 30

oaqo¡ stbmo¡ en tolrl y tlompfr quo dhh. rtfuEdón de d€romploo
ócürra dunnte la vlgoncL del tggu.o, hayr ú.nrcuÍldo 9l Porlodo
de caEñcla, y ee produzca por alguna da la llgulente!
clrqunstanc¡6:

Exünclóñ do la Rel.clón Laboral:

a, En v¡rtud de expediente de regulaciÓn ds empleo o despiro colectivo.

b. Por fallecjmienlo o ¡ncapacidad del empre§ario individual, y siernpc
q!¡e estas causaG detem¡rEn la ext¡ndón del coritralo de t"abajo.

c. Pordesp¡do improcedsnle o nulo.
d. Por despido o e,\tirE¡ón del coñlrato basado en causa6 objeliva§

e. Por rEsoluc¡óo voluntada por parE delAsegurado mhaÍlente en los

§uprEstos previstos en los artlculG 40.1 (moviltlad geográfca), 
'11.1

apartados a), b), c) d) y f) (mod¡fc8c¡orEs sL§tanc,lales de lñ
coñdiciories de lrab4o). 45, 1.n (por decbión de la tr$ajadora que EE

ve obligada a abandonar su poeslo de lrabajo en lo8 casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (exlinción por lr¡cumpl¡m¡erio del

empleador) del Estalúo de 16 Tr¿baiadores (R.D L.22015 do 23 de

odubrc).
t. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un

orocedimlento conqrrsal.
g. §wpers¡On de la Relac¡ón Laboral en virlud de expediente de

regulac¡ón de empleo, re¡olt¡ción ¡.ld¡c¡al adoÉada en el seno de un
procedimientc concursal y se feduzcá a la m¡tad, al m€n6, l¿ jormda
de trabajo por dlcha cal§a.
El derecho a deverEo de la indem¿acióñ cesará en 8l momeñto en
que el Asegurado reanude úa adivüad laboral remurEBda, ¿Ún de
manera parcial eo 16 tér[¡no§ descrito§ por la nomativa laboral
española.

El derecho al cobro de Ia lndeflniz¿c¡ón cesará en el momer¡to en qtÉ el

fomador/Asegurado pueda Eanudar o rearude su trabajdacl¡vidad
femuneradda o por cuer{a propla, aún de mari€ra parclal y a pesar de no

haber alcanzado su total cura&ñ §¡empre que háya reaniJdado su

emDleo remun6rado o por qEnta propia, y lambién s¡ su estado pasa a
ser de lncapacidad PermarEnte en 106 lém¡no§ d€crlos por la

normaliva de la Segurilad Soc¡al española.

El¡mpolede la ¡ndemnlzaclóñ seÉ en todo caso ¡a suma a§egurada, aun

cuando el Tomador/Aseglrado pad€c¡er¿ varhs en€rñedade§ al m¡smo

llempo o sobreün¡€ra a una flt¡eva enfermedad a la lnldalmente
de€lardda.

La suna asegurada s€ abonará al Benefic¡ario de§ignado en las
prBsentes Cordicimes Parlicrlare§ con el llmite máximo de 12 pagos

¿onsecutivc o 30 pag6 altenos en total y siempre que dicha s¡tuación
de lncapac¡dad Temporal oqrÍa durarfe la ügerrcia del seguro y haya

transcuFido el periodo de carenc¡a.

4.3 HOSPITALIZAGION

A los efedos de la preser{e póliza se erferúerá como hoopilal¡zac¡Ón la

situadóo de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un Establecimier o hosfritalafio en condición de pac¡erie, ya sea
por enfuriedad o accidede y con la finafdad de somelerse a
tratamier(06 médico€ o qu¡ñ.lrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Iomador,/A§egurado:

. Oue, en el momeñto d€ prodtr¡rse el s¡¡iestro por ho§p¡talizac¡óñ, no
re3ulten eleg¡bles rt para la co¡erlura de pérd¡da ¡nvoluntaña del
empleo n¡ para la de incapacilad temporal, es dec¡r aqL¡ello§
Tomador€s/Asegurados que en el mo.nento de producirse elsiniestro
no lerEan n¡ngún t¡po de relac¡ón laboral. ni por cuenta prop¡a ni por

cuenta ajena.
. Oue estén en buen eslado de sahd. que no estén eñ el momento de

la contraladón de baja laboral por razorEs de salud, ri hayan e6tado
de baja poa entem€dad durarte más de 30 dlas conseq.¡tivos en los
24 mese§ antefiores a la adheslón.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

La ErÍldad Aseguradora abonará al BenefE¡ario de Ia pres€nte pólta, de
producirse la hospitali¡acióo del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez ahánzado l.¡ periodo de 7 dlas de probada Ho6pitalizac¡óo y una
vez l¡arBcJnido el peflodo de c€reoc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada p€fudo comdeto de 30 dlas ¡aturales coosecutivos d¡cha
siluación. De no pormanocar loG 7 dlc congeq¡tlvos, on 3th¡aclón dg
Hcp¡blEaclón, h ont¡dad aoguradof! no rbonará canddad alguna.

La súna asegurda s€ abonará al Benefic¡ario designado en las
p¡rseñtss Condicion€s PartiqrlarB con el llmile máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos dtemG en total y s¡empre que d¡cha Situación
de lncapac¡dad famporal ocura duanb la ügerrc¡a del seguro y haya
fanscuÍldo €l periodo de carenc¡a.

Lac cgberturaE do Pófdlda lnvoluntafh do Emplgo, lncapacldad
Trrporal y Holp¡taltsaclón üon sxcluyo ra ont¡e rl dopoñdlendo de
l. sltuaclón hboral gn h que t€ gncusntre 9l TgmadoffAS€gurado en
gl momento de produclE gl ¡lnb3tro, por trnto cuando un
TomrdorrArggurado 9§ló cubbrto por Pfulda lf¡voluntarla de
Emploo no podrá oEtar cuHolto por lncrpac¡dad Tempor.l, nl por
Hospltaltsaclón s lgualmento o¡ ol r€ato de loa lupu6tor €n que el
TomadofrAlggursdo pu€da gltar cublgrtg por lncápacldad Tomporal
y Horpltalkaclón.

5. PERIODO DE CAREI,¡CIA

INICIAL

. Para la garanlfa de Pérd¡da lnvolmtaria de Empleo se establece un
periodo de carencja inicial de 60 dlas naturale3, a cortar desde la
lecha de eftclo del seguro. A efectos de comprobar qÉ en el
momerfo del acáec¡m¡enlo dd s¡o¡estro ha trarEcunido el periodo de
carerrcia ln¡cial, §e entenderá que la 8iluac¡ón de desempleo se
prudr.Ee en la l8cha en que s€ produzca la elinción o srEpensión de
la reláción laboral por las caLsas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el SeMcio Público de Emdeo Eslatal u
orsanisrno públ¡co que b sustituya,

A 16 efeclos de la presenle póliza se enterlderá por lncápacldad
Temporal ta a¡teración temporal (situación fls¡ca reveBible) del e§tdo de
salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, deb¡da a un
acck enle o enfemedad, y que determlna la impo§¡biluad del
Tomador/Asegurado para eiercer temporatnerte su actMdad
remuneráda o profeslón habitual, orig¡nada ajena a 3u voluntad.

Estarán asegurados ier e al rhsgo de ¡ricapacidad temporál el
fomador/Asegurado que en el n¡omento de ¡ncudr en dicha s¡tuac¡ón

lwiera la cond¡c¡ón de autónomos (frabaiadores por c{Enta prop¡8) que

cotic€n o no en un Régirne¡ disllnto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadorB por cuer{a ajena con un conhato laboral temporal,
lrab4adores por q¡enla ajena con un conlrato laboral lndefnldo que no
estén cub¡ertos por la garantla de Pétdija lnvoluntafia de Empleo y
func¡onarios público§, siempre que el accidente o la eflernedad qu€ den
lugar ¿ la reEñda incapacHad lengán su origen u @urran con
posleriondad a la Fecha de Ehcto y s¡n perju¡c¡o de Io establecido
respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la conttatac¡ón, debe encontBrse en
buen estado de salud, sin slrfoma de erfemedad y no padecar nlngua
enferÍEdad de carác{er evolúivo n¡ ser titulales de una pre§taclón
peñódica o preslacjón por ¡rw¿lidez.

La Entidad AsegL¡radora ab ará al Benefciario la S¡Jma Asegurada, por
cada pelodo completo de 30 dlas consecrrtivoe en situac¡ón de
lnc¿peiiad Temporal del Tomadü/Asegurado y una ve lranscurñdo
ol pedodo ds caroncla lnlclal, los pagc sucesivos por esta prestaclrn
se realizarán por cada perlodo completo dg 30 dlas nalurales
consecutivG en los que d Tomador se eoa¡entre €n dldra Eltuaclón. De
no pormanoaer los 3{l dls cgn!9cuüvoa on Elh¡aclón de
lncapácldad T€mporal, la onüdad llgguradgra no abomá ca dad
alguria.

mV102O2!20126 loTAllfof¡gllv PE¡3(h5
Cr*PÁ¡¡¡e¡SOeSeSJ .
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. Para la garantfa de lnc¿pacidad Ternporal se estauece un periodo
de c¿rencia ¡n¡cial de 30 dfas natr.rales, a coñtar d€sdc la tedta de
efedo del seguro. A eredoG de cornprobar que en el momerto dd
acaeciryüento dd s¡n¡estro ha lraNcuriJo el periodo de careocia
inirial, se entenderá qr¡e la situación de lr¡c¡pacidad temporal se
produce en la fecha en la que la eñfemedad causante de la
lncápacilad hub¡era s¡ilo d¡agnosücada por facdtativos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst'tucitn análoga o rnédlco o hcultattuo
aulorizado y asf lo raüñquen lo8 8ervlcio6 médlcos dd asegurador si
se cooskleiase necesario. En los supueatos en los que la
lncapacidad Tefiporal se deba a un accidente no se sdi:ará
carencia ¡nic¡al alguna.

. Para Ia garantfa de Hosdtalización se establece un periodo de
sarercia inic¡al de 30 dfas naturales a contar d€de la fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en d momento de
ac¿ecjm¡ento dd siniestro ha lranscuriro el périodo de carencia
¡n¡cial, 6e entenderá que la s¡tuadón de Hosdtalizac¡ón 8e produce
en la fecha que aparezca coñshñada en el ¡nfome de hgr€so en e¡
conespond¡ente establec¡m¡ento hospitahrio en d que el
Tomador/Asegurado se enqrenhe ¡rEresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse s¡tuacioñes de Pérdila lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a um gituación anterior de Pérd¡da ln\/duntaria de
Emp¡eo qL€ dio lugar a indemizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá sl pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado ünqJlado de fo¡ma adiva a una nueva rdac¡{rn labor8l corno
trab4ador por dlenta ajena por un perfodo mfrirno de 18O dlas naturales
inintenump¡dos y haya superado el periodo d€ prueba €stauec¡do
cofiespond¡ente a su nueva fdac¡ón laboral. En caso corúafio no se
pagará canlidad alguna.

En el supEsto de produc¡rge lncapaddade8 Ternporales stS8¡gui€ntes a
una anterior lncapacjdad Tempo.ál que dio lugar a lnd€mrfzac¡óo por
parte de esta pól¡za, la aseguradoi'a procederá nua,/amente al pago de
prestaciones lranssfiilos 180 dfas naturales, ¡n¡nterumpidos en
s¡tuación de alta en el rég¡men cofiesporú¡eflte, desde d ñn de 18 última
Incapacilad ternporal si€rnpre que ¡a enfemedad ca6ante sea la rftma
que orlginó la lncapaddad qtE d¡o lugar a la ¡nd€mnizadón por parte de
esta póliza. Cuar¡do la lrrcapaddad Teñporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad d¡stinta la assguradora procedtá nuevamente al pago de
prestac¡ones qrando hayan tmrBqÍiilo 30 dfas naturahs ¡rsnteÍump¡dog
en situación de alta en el éfimen corespmd¡ente, d€de d tn de la
úlüma inc¿paddad temporal.

En d supuesto de produc¡rse lncspacjdades Temporales subs¡guÉntes
debllas a causas accidentslB no habrá periodo de cáfeoda.

En el supuesto de prodLrcirE€ Hosf,ilalizaciones subsigu¡erf6 g una
arferior a la HospitalizacÉn que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora prcceder"á al pago de pre§tac¡ones

lranscuridoG 180 dfas naturEles ¡nirter!,mpidos, si enconúr8rse en
situacjón de Hospltalización tal y como se dscribe en la pres€nle póllza,

desde el fin del uiümo alta hospitalada por la dlal d aegurado hubi€§e
estado perc¡biendo la cofiespoodiente prBtáción 8¡empre que la

enfernedad caGante sea la m¡sma que orig¡nó la Hcdtal¡zación que d¡o

lugar a la hdernnización por parte de esta pól¡za.

Cuando la HosÉitalizacjón Subsigu¡ente se deba a uria enfernedad
d¡slinta la aseguGdora procederá m¡evamenG al pago do pG§tacifies
c.uando hayan trarsc¡Jrldo 30 dlas naturales ¡rÍrterunp¡dc sin
encontr¿rse en situac¡ón de Hospita¡hac¡ón.

En el supuesto de produdrse Hosfitallzadone§ sús¡gu¡enteg deudas 8
causas accjderÍal€s no habrá perftfo Úe carenc¡a.

6- EXCLUSIONES A LA§ GARANTIAS DEL SEGURO

.) Curndo hay! sldo dGpodldo y no rrdme en dsnpo y fonna
opoñmoú conüa la (bcb¡ón ornprE¡rlsl, talvo por oxünc¡ón do
conlrdo d€rlvada d. oeedhnb d€ rrgubdóo de amploo o do
dBpHo coloctlvo o balado on lG clutla obl€dvü pfovlEta! on
el úúculo 52 dC Eltrti¡úo de lor T.rb4adorcs (RD.LZ20í5 de
23 de octubB).

ü) Cuando !u contrdo do traDdo to extlnga por lublhclón dol
omprcGrrlo ornploador lndMdual del Tomsdo/Ar€gurado o por
oxpl¡aclón dol tldrpo cony€oldo yro fnsllzaclón do la obr¡ o
rorvlc¡o obloto del @nffio.

e) Lo! habC¡dorra frlo¡ do clraEtrr dllconüñuo en 106 poilodoq
ar que carEár de oa.l¡plc¡ón ñcüvt

d) Culndo, drclI do lmpmc€dfite o nulo el d€8pldo por
aontoncb lmro y comunlcáde por el qnpleadry la fecha do
rolncoDor?c¡ón al tsbE¡o, no se .lr¡zr t l d$echo por parte dsl
Toñdor/Aragurdo o ño ae h.ge r¡ro, qr su §aso, do la
lcclons prwbb en h logllladón vlgfitr.

o) Cuudo no h8yü rollcltrdo €l r€lngrcco al pu€ato do babaro on
el caao d| que la opc¡ár er,¡t¡o lnd€rnntsaclón o r€dmblón
coígpondlera sl trabalsdor o r€ 6ü¡vl€re sn sxcedsrcle y
vanc¡orr ol porlodo fJ¡do pü8 la ml3m¿

0 L, ¡rdncl&r dC coít to Lborel dur.nt el perlodo do pruob., la
lublhc¡ón anüclpada y ol palo parElrl cor una r€ducc¡ón lnf.rlor
!l 50'¿ do ¡u ,o.¡!dr hbo.!l, o cu$do h hdeññh.c¡ón por
dolpldo conabta on unr fonta tamporal pagadoE €lr momonto
dol doaddo ha3ta la focha on h quo el trsbalador accoda a la
lubllrclón (pl€lubllaclón).

g) gl ol ToñrdorrA¡€gurado llore doEcho ¡ parelblr un salsrlo por
partg d€a qrldoedo., se .xc.ptl.n do üta tupu6to lG
complqnoritoa tJalrha prctrdoa col€ctlvÍrfili oo lgs
exp€dl€ñtsa do luspomlón d€l coñrato.

h) Lo¡ detpld,ot cuys lnd€rnnlzsclón lea mqror d€l 5d¿ do la
bgalmonf.Btiblodd¿

0 Culndo ol fab€lldor c... volurt¡rlan¡onto 8u pu6to ds tsba¡o.
l) Curndo h e)(ündón d€l contrlto ¡€ ded.r.da prcc.doñb por

to.rtencl¡ ímq o alordo a¡l nodicrdo d Tom.dorrA!.9urádo
por porlo dol ornpf6ado, eüte no hryr r"cl.rn.do .r tlompo y
for$r dobldoa

k) El d€apldo rln do.Echo ! d€compl€o dol nlvol contrlbr¡Uvo dol
SrMdo Pr¡bllco do Emploo E3t¡tal(or d€lanb SEPE).

Il S¡ h Drr.t¡dóo de D€ompleo de nlvol cortribuüvo del SEPE 80
rrclbs.n lbmr¡ da pago únlco.

m) Cüando ol Ton¡adorrArggu.do 80 lcqa voluntBrlamonte a un
E¡podlonto do R€guhclán do Empho.

n) Sl h Robdóo Llboral dd TomldorrA!.gurado lo tuora con una
emprr.e proploded dol úmblto famlllar de ólto hat ol Eegundo
g.ado do com¡ngulnldsd o eñnldad, ad como glr lot csor €ñ
qu€ gl Ar¡guEdo o un farfllü¡r luyo h6ta el rogundo grado do
corlangulnldrd o el tarsor grado ds ain¡dad fuora el
ldmlnk{ndor do lr ünpr6¡; y tanHón 3l sl
TomadorrAroguardo luo¡a soc¡o con pñloncl¡ o tspt€ssntaclón
dlrccta €ñ loa óEanos ds adnhrlst¡aclfi de l. Socl6d¡d.

@
No t¡eneí la conslderadón d€ Hcpitalizacifi n¡ de lncapacidad Tempord
y, conseq¡eoteme¡te, no se pagará pr€§tación dguna en aqudlo§
shlestros que resulten o 8eán cdls€cr¡enc¡a de las st¡u¡entes
sihladoñ€§:
r) Enfs,ñedadÉa, l€tlon€ y co.np¡lcacbn6 cru!.da¡ dlrssts o

lndlfrctarn$te por voluntsd dol TomrdoirA.egur.do o
dgdvadú d¡ Ir llaltsqclón de actoa notorl.m.oto údn€.ailos
que fltañ.n gray€a rbrgoa prr! h !dud.

b) El emblruo, púto o sborto, aC como lo! pedodoq do dsrca¡so
volunt¡.lo y obllgdodo qug p¡oc€dln oí c.¡o do matsmldad.

cl l-!! pioduc¡d¡t cusndg gl TornrdorlAreguEdo ag oncuonül' 
balo h lnltuercl¡ dsl slcohol, dr1oglr tólca o o3tupef¡clor¡ba;
loi que ocurnn on Éttdo do p€.ü¡rbqclón msnlal'
rona¡n¡ulbmo o !n dotafio, lucha o rlña, üc¿pto cslo pfobrdo
d9 lggfdma doúanr.; ¡d cqtlo 1o3 dodvrdoc de una ach¡aclón
dollcdva rlel Tonad,orrA!€gur¡do, doclarad! ludlcl.lmefltE, o 8u
rB¡¡tarrc¡e a r€r drtonldo.

d) Cullqulor onlsrnodld, dolorcla, Ét¡do o lealón Por la qus el
TornrdodAregursdo hayr ftdb¡do dlsgnó8üco yro tr.lamlqlto
dg un mftlco 9n loa l2 m6e lnttdof$ al lnlclo do h cobortura
do lr prE nb póttsa con antrrlorldad s la conlrataclÓn I la

Dólhr, rll como t¡t tgcr¡91s3 producld¡s por ellaS' a3l coño lo8
aofecto! do mdmhnto y 16 eIlbfmod.de3 congánttác.

o) Ls lntorv€nclon€E qulniElcag y tratünlellt6 mód¡coa y/u

EérCldElselsE lljet-Elldes
No se corÉ¡derará que esté en gituadón de Pérdida lnvoluntaña dd
Empleo al Tornador/Asegúado que se errcr¡enlrB en qlalqu¡era de las

s¡guientes situacjones:

RM d.r¡J.n Em a.alg Eo 3 !31,8l¡&¡ lü! & S.d.dn . hb lS lq. ¡t $,d 1ú f' l2Á5:x315. O# ¡úw..DGSFP Cü69-6@l
s L, ¡sü -.¡ R.C!r! ikúu ü or¿a@ d l. c¡ft OV¡074, OF 3651 l?9,r
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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odonto[óglco! que no !o!n 6€nchl6 por rEorE mfflcat y
lgan d€rn.ndrdo! por 0l To.írdodAr€gürtdo Po. r¡¿on€
pslcológlcar, P3rtonales yro ostóüc!+ tlgmPfe qüo no Er d.ball
i eecuóla do accH€ntsl productdo con poalerloddld ! It
fuchá do €,lbcto de la co69rt¡¡r! del !9gulo'

0 Dolor lumbrr, ceMcal, dorsll stc]a y clátlco, lal como' 
cualquler ot¡r¡ pmcaro patológlco que tangl como
manl¡¡trclón únlc! ol dolor, savo que gxbbn ryldenclaS
obletlvadae por odudlo. módlco! complomonttdor (r.dlologlll,
gemmagrafiar, oscán€]rq T.A.C, gtc') quo drñu€!ü.n It
axbtenctr d9 rnorrclono! y halongt guo ,t¡!üfiquon 9l dolor
crusr de la lncáPrcldld bñPoral,

g) Col.l€6r, .nloínedado. pshulá'Hc!¡ y rient loc, lncluyfido €l
e!uús, .nlhdaq deorolbnr! y .f¡ccloner 3lmllatDa, aun
cuando dlchs mlbm€drdoü y .lbcclorEt hayan rldo
dlagn$ücada y ffi6 por un riadlco 6p€clrlllta
(p3lqulatra).

h) Las gnlgmodrdo! o lelloner deívdar do It Práctka
probllonal de cudqulor deport , ds L parüclp*lón on rPr¡sb
o cornpeüclgn€ú, y do la práctka como !frdgmdo o pf§tealond
do .cfvldld€ de alto rloago, c¡ como lo! lccEeob3 doflvldoa
do la conducclón de vohlculos tln el conilpondlgnb pennllo
expedldo por b rutofldad competonb y lo¡ .ccldentor *fa€ I
gxcopclón d€ lo! vuclor com9rclrloa on llno! rrguhr.utorkd¡

l) Lrs curas de irpolo, tcmlho o dleÉlk E,

J) AquolloE Alogur.do! que €rtóo perclblondo utrr pe'ltlón dc
lnvalldE o qu€ 6lón tlmtl¡ndo en ol momenb do L
contrattc¡ón dol soguro h lnc¡plcldad petmtnonlo thcoluta.

Exclualonos comu¡gs a todaa lag qaaant¡as

As¡mismo, el Benellciario no lerd.á derecho al cobro de las prEslsciones
por Pérdlda lnvolur{aria del Empleo o lncapacidad Temporal §¡ la
cort¡rEenc¡a se produce, o se deriva o e§ cof§ecuencia dlrecla o
indireda dei
a) Log dosgoa ext¡aordlnErios lulgioa a fgcargg qbllgatorlo a favor

dol Conlorclo do Compensaclón ds S€guro3.
b) Los que no don Lugar por L.y do Cont¡¡to ds Sgguro.
c) Log h€.ho! dorlvtdo. de conil¡cto! arrnadog, haya o no

precodlda decLr.ckón of¡cl.l de gugrra
d) Lag conlocuencbr dlrecta o lndlroclas ds la fsaqclón o

iadlaclóo nucloar o conlamlnaclón rsd¡acüva.
e) Sulcldlg o h tentatlv. del mlrmo dura¡to la pflmgra anualldsd dg

B0gurq.
0 Los s¡nlestros caulaaroE lntenclonldrmqntqlvoluntrdün€nlg o

por mrL le de¡ fomadorrAsogurado, Laa cona€cuenclar do un
acto de lmprudeIlclá temorafla o nggllgenqlá graw dol
Tomador/As9gur.do, d€clErado sl ludlclalmsntg,

g) Lgs !¡nlosúos ocunldos coí'ro conlocusncla dg t{nblorca d9
tlgfra, orupclon6 vobánlc.!, lnundaclono! y olfoc fonómon€
s¡smlcc o molEorológlcG do caácter .xEaordlnárlo.

h) Los prgducldoa antoE de lr pdmor. prlmr p.gada.
l) Los Caltflcador pof el goblgmo do lr ñ.clón coño caltnld¿d

l¿aclonal o catálrolo, aE¡ como opldeml!! y prndomla.
l) Las congecugncl do gr¡ofraa o de otra! cliEunatañcla!

exlEord¡naflas y gquállo! otoa Eupu6toE quo tengan la
conrld§raclón de fugr¿a m¡yor dg aqugldo con b prgvbto eo gl
rrt¡culo '1.105 del cfilgo Clvll.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

La prima conespondiente a las co6€lura8 contratadas se abonará en
foma de p.ima ún¡ca

8.. PARTICIPACIÓN EtJ BET{EFICIOS

No se conceden derechos de Parlic¡pación en Beneficlos.

9.- DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓUZA

La pól¡za no otorga d€recho de roscatg n¡ valor ds rBducclón

IO.- CESIÓN Y PIGI{ORACóN DE LA PÓLEA

Esta modalldad de seguro no pemite la c€81ón n¡ la p¡gnorac¡ón de la
pól¡za a terceros.

II..CO OICIONES PARA LA RESCISIóI{ DEL CONTRAÍO OE

SEGURO

El corlrato d€ segum sólo podrá ger rescir¡dido en el supuesto de
ámofllzadón total anticipada de la opemción de fnanclaclón a la que se
encltntra vlncdado el seguro. En estG casos se procederá a extomar
por parte de la Entldad AseguÉdora, de la parte de la prlma no
corBLrnidá.
En el supuesto de rescis¡ón ant¡cipada del 6€guro, esta lomará efecto en
el momento en elqLE se comunhue a la EriiJad A§eguradora, quedando

desde ese rnorñenlo extinguftJa la póea y fberada la Enlidad
Asegufadora desde ese momento.
La Ernidad Aseguradora podrá I€schdi. el conlrato en los siguientes
c¿sos:
. Por agravación del íesgo. Una vez comunicada 6sta c¡rcur§tancia a

la Aseguradora. ésl8 podrá proponer una modifrcac¡ón del contralo
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o
rechazarta en un plazo de qdnce dlas. Transcuriro dicho plazo, en
caso de silendo o de rec¡azo, la Entldad podrá advelir de nuevo al
Asegurdo, dáfrdole un nuevo pluo de qulnc€ dl6, lran$o.¡nidos
los cuales y en los ocho dlag s¡guÉnles cornnicará al A§Egurado la
resc¡sión defrúliva. La Asegurador¿ pod.á, igualmente, resclndk el
corlrato cornun¡cárdolo por escrito al Asegur#o dentrg del plazo de
un m6s, a pañ¡r del dla on quo h¡vo corpcim¡ento de la agravación
del riesgo.

. De corfomidad coo lo estauecido en el anlcub'15 de la Ley de
Conlrsto de Seguro s¡ por culpa del tqmador la primera prima no ha
sUo pagada, o la prima lhicá no lo ha sido a 3u ver¡c¡mierfo, el
asagurador llene derecho a resoh/er el contrato o a s(igir el pago de
la pñma d€Uda en vla ejeculiva con base en la póliza. Salvo pado
en cortraño, s¡ la prirE no ha sHo pagada anles de qr¡e se
prodlEca el E¡n¡e6tro, el aseguraCor +¡edará lib€rado de su
obl¡gaclón.

Si¡ el corÍrato no hLühre slro resuelto o exünguido
párafos anteriore6, la c¡beftra vr¡etue a ler|er electo
horas del dfa en que el lomdor pagó 6u prima,

conlorme a los
a las veir{¡cuatro

tle ¿cuerdo con lo Btrblec¡do en el art¡culo 22 de la Ley do Cont ato
do Soguro b p€rtoa puqdgn oponorlg ! la prú.roga dg¡ contrato
modlante una noúllcaclón €6crlta a la otra partg, oroctuada con un
plao do do! mere! de anüclpaclón a la Goncluelón dol periodo del
lggufg 9n cunro auando la opoelclón a la pfónoga s€a ergfcttada
pof lr Erüdad At€gurador¡ o blon con ur mos dg antelación cuqndo
h opo3lclón I l. prúnogá loa orocuhda por ol TomadorrAsogurádo.

l2..REGtfrlEN FISCAL (vlgento en el momenro de omlslón do la
presente Nota lnformatlv. para laa psGonas flalcas, pueden
gr|stlr dllerqnclar para algunos territorlo8.)
A reserva de las modlñcac¡ones posteriores que se puedan producir
duranle la vigencia del contralo, el m¡smo quedará sometido a la
normaliva fiscal $pañola y, en mncrclo, a la Ley 35/2006 de 28 de
nov¡embre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Flsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Oecreto
439/2007 de 30 de mazo y demá8 dispos¡clones @ncordantes que
la8 complementen, modifiquen o ampllen.
fodos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenle repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/lo8 Benefciarjo/8, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razóo de este contrato lribularán conform€ a la legislaclón
v¡genle eñ cada momenlo siendo por cu8nla del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dircct Dcblt llladdeté

Referencia de la orden de domiciliación

Nombre del Deudor/es
Nañc of thc D.btot(s)

DATOS DEL DEUDOR

LOREN SANCHEZ BAMIREZ

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account numbq - IBAN of tha Ocbtor

ES90 3001 0015 0615 1000 5944

5W|FT / BrC

BCOEESMMOOl

207263001 00001 5000000026901

dcl m¡rmo, nl p.rJul.lo ¿lgr¡¡o.n lor lñterés.r d.l d.odor.

tn ñzhrgtñg your d.bt! SEPA thmugh ltt lln¿nchl lnt¡ftutlon, vlthoua h|olvlog vr¡l2¡lon ln lcg^l kknw ,hc¡.ol o, ¡ht! ctu!¿ 2try ptdurlk¿ to ü¿ ttt¡.t¿íts of th. deb¡or,

Nombre de la call€ y númgro
Strcct N¿m. end numb¿r of th. Ct dltot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Pottal code / dty
28014 MADRTO

Pafi
Country
ESPAIi{A-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

Mediante la f¡rma del pr€3€nte formulal|o d€ Ord€n dc Oomiclllaclón, usted autorlza a CNP PARTNERS de Scguros Y Reaseguroi, S.A. a enYiar órdénér a su

entidad finahci€ra, para adeudar en su cuenta los lmportes que sa davengueñ como consGcuenala de esle contreto y, á3lmlsmo, autori¿a a su éntldad

financlera para c¡rgar en su cuenta los Import.s dcbldamehta notlf¡aados por CNP PARTNERS d. Seguros y Raa§eguros, S.A. Como parte de ius d€r€chos, el

deudor está legtttmado ¿l reambolio por su entld¿d en los térr¡lños y condlalon€s del contrato suscrlto coñ le ml§ma. La sol¡citud d€ reembolso deberá

ef€ctuarse dantro de las ocho semanas qu€ s¡gu€n ¿ la facha da ¡dcudo en cuenta. Prr€d€ obtanrr infoña(lón adlclonal sobre Jus d€r€chos €n su enlidad

fínancl€ra.
8y tbntñg .h¡t ñrd¿t¿ fo.t¡1, wu .u¡ho¡¡¿. cNP PARINE S d.5¿9umt I R¿¿t.gurot, 

'A,ao 
lcdd lnt¡r.loB ¡o your b2ñl ¡o d.blt rou¡ ¿.coun¡ ¡h. añÓun6 thr. .«¡u. .t . ..tult

hon ¡h¿ (12¡¿ on whkh you¡ ¿tcóoñt *r! d¿bt¡.d. Yout Í,htt ¡cg.dlng .h¿ n¿nd2t¿ td .rpl2ln.d ln ¿ shtcñ.rt th.t fou .en ob.¿ln ltuñ vou b2ñ*

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DOl,lMvYW)

08rc2i2022

Firma del deudor
S¡gnaaurc of thc Oebtot

Por favor devolver a: CARRRA DE sAN JERÓN|Mo, 2l - 2801 4 MADRIo

Pl.asc, retum to Cred¡tor eddrcst

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwc ofpaymurt: RecuÍr¿nt Pay¡nañt

Lugar

Ct1? P^RTNERS DE SEC¡JiOS Y REÁSEGiJRO§ S A -
R.M & Mdi4 @o 1.319, libE I 991, É 3'&l

c¡- ¡! s¡ ¡ou.o, rt - ¡¡ota u]\DRIo (EsP ÑA) - T + l.9l52ar.{)o. F +xe152.3&l lw EprelÚ €
r"i- ¡o S-¡a¡o, ro¡i, rcr hq. o'3¡.230 ¡{ r_ N¡!. 

^ 
2!!3¡34J. Ct¡r. 

^d¡vt 
.DGSF?: C0"94«¡)l

CNP PARTNERS

ldentlricaclón del Acrerdor

€Jemplar pata el Acreedor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dh.ct O.blt fúandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
MandaE Rcferenca

207263001 00001 5000000026901

Nombre del Deudor/cs
Nañe of the Debtols)

DATOS DEL DEUDOR

LOREN SANCHEZ RAMIREZ

Número de cuenta IBAN del Dcudor
Accouht number - IMN of the Déblo¡

ES90 3001 0015 0615 f000 5944

SWFT i BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA,

ldent¡flcaclón del Acreedor

AVTSO IUPORTAMTE: Eldcud.r qued¡ lñform¡do qü., !l ld.ntfk¡dor dllAcrc.dor r.f€flnúdo .o lst tl¡nd.to F¡cdr dlfcrlr, por .l c¡mblo d.lCódlgo d. t{.soslo 6utiio)

d€l mlrmo, rl plrjulrlo ¡l$¡no.ñ lo. ¡ñl.rcs.r déld.od
umRtANf NOflCE: fhe d.btot It lnbmGd ¡he. th¿ .bot¿ Cr.. .o¡ ld.nan ¡ ¡n.y dlfrca 4 átng¡ng ¡hc Eutlnctt Cod. lsuñ lnclurhrl .h.Eln, thh ah.. ut d bf ¡hc cndltot
lñ nndaglng you¡ dcfis SEPA ümugh ,tt f,n n hl lnstl@lot , wlthou¡ lnw¡rli9 arhtlot kl LFl tlcn¡ttt thcnotorthls ceuta.ry laludk ¡o th. htt E tt ofah. d.b¡or

Nombre dr la calle y número
Street Nam. end nurnber of th. Oad¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postel / Cludad
Postal Code / Clry

28014 MADRID

Pafi
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la f¡rma d€l preiañte formularlo de Orden de Domlrlllaclón, u5ted autorlza a CNP PARTNERS de Saguros y naas€guro!, S./q, a .nvlar órdénes a su

en¡ldad flnañclera, para adeudar en su cuenta los lmport€s que 5e devenguen como consecuenc¡a de este contrato y, ailmltmo, autorlzó a su entldad
flnanci€rá para c.rgar en su aueñta los lmportes debldamañta notlflcadoa por CNP PARTNERS da Seguro3 y R€as€guro3, S.A. Como parte de sús d€r€$os, €l

deudor está leqltlmado al reernbolso por su eñtldad eñ los térñlños y coñdlclones d€l tontrato susErlto con la ml5ma. La solicltud d€ raembolso d€bcrá

efectuaGe dentro de las ocho señanas que ilgucn a la ferha de adeudo en cuanta, P¡¡eda obteñer lnforñaclón ¡d¡cloral sobre sus d€r€€hos eñ su ent¡dad

R)' ttgntng thtt m2idate lom. you eu¡hofte CNP ?4RlNtRS d. S.gutot r R.ategurct. s.A.ao sead lattructlot t ¡o rou, b¿nk to d¿htt f@r .c.oud¡ .h. znountt ¡hat ,..rc at . ¡esuh

of ¡htt .on¡n.¡, .ñd .tto tou .u.hortz. you, bznk to d.btt lottt .c.oun¡ tD .<cotd.nc. ,'tú ¡E lntúur ont du+ no,tl¿d trom CNP PAXdE S d. Segurot y Reetegums, 5A. At pan
ofpu ngh.t, you eE.n¡l .d ao z tctu¡d lbn wu¡ be¡L !¡de..h. ¡.nt ¿ad condLlont of yoq egn.m.n¡ wl¡h yout battlL A nlvñd m$r b. cbtñ.d st¡h¡ñ ¿tgh¡ ,@rt shn¡ñg
bom ¡h¿ dz¡. on *hlch tott ..toont t/zt deblted. Your d9htt ng t g th2 ¡t¡2ñtht¿ tE .xplrlh¿d h , ttlt.ñ.ñ¡ ah2¡ fou an ob¡.ln f,oñ ,N. b¿r*,

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpeyñént: Récurrcnt pannanl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYY'ñ?

o810212022

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

qemplar pan el Deudof

aN} P RINER§ DE SECUROS v f,E SACURO§, S.A - Cárñ & §¡ Jd¡.ib, ,¡ - 2r0r4 M^DUD (ESPAÑA) - T i 3a9rJ¡¡J.0o . L +Ng¡5¡araot w..rye d
EM iL M¡¿i¿. bú ¡1.3¡9, litr. I 991, E.r'&, Li$ro & &ddiÉ, 6l¡0 ¡9, [.¡ tr']3.210 lE la Ntr A 2irralat. Ctm A&vr oGSFp C0t59{mot



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

cu ol roRTNERS

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un dodlmonto ñoÍnalizádo d6l Prcduclo de S€guro qué ¡ncluyo la d6scripc¡5n bá6¡ca dé los priñc¡pEl€s rie€los quo qJbre €l Prcducto y las pnncipala§
oxclusiones, a3í como otros asp€ctos destacad6 del m¡smo. La inbnn¡cióñ p6contÉctual y conlrectual complsta rolativs 6l P.oduc-lo Be proporcioná en okos
documentos. El presente doqJmentg carec€ de valor conlractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los titulares de un préstamo (h¡potec¿rio o personal) en cáso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncápacidád temporal, u hospitalizáción, que pu€dan cáusar una pérd¡da de ingresos a los as€gurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pórdld¡ lnvolunt¡rla do Emplso

Para aquellos agegurádos, trabajadores por cuenta
aiena (a excepción dB los tunc¡onarios) qué pi€rdán
su €mpl6o o v€an reducida sujomada de trabajo 6n
un 5070, y qu6 en el momento delsiniestro hub¡eran
tenido una rslación laboral inintenumpida con el
mismo empleadordé al menos 6 mes€s de duración
con un contrato laboral indefnido y una Jomada no
inforior a 25 horas somanalas, y que adomás
tengan d€recho a p€rc¡b¡r prestac¡ón pública por
d€s€mpl€o, €n su n¡vel contributivo.

r' lncapacided Tompol"l
Para aque¡los asegurados, que tengan la mndic¡ón
de kabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajador$ por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡erlos por la Pérd¡da
lnvcluntiaria de Empleo, los Func¡onarios Priblicos y
los Trabajadoras F¡jos o¡scontinuos on áquollos
periodos que carezcan dB ocupación efectiva.

y' Ho3pltallzaclón
Pará aquellos asegurados qu6 6n el momento de
produc¡rse elsiniestro por hospital¡zación no tengan
ningún fpo da relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertog
por Pérd¡dá lnvoluntaria da Emplso ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma aseguÉd¡ o prest clón: ss ol importé que,

de acuerdo a lo establecido en Ia Pól¡za, el Asegurador
ss comprometé á pagar al Benefciario al acaec¡miento
de las conüngencias pr€v¡stas en la misma.

La Suma As€gurada será la cuotá mensual del
préstamo que en el momento de producirso el siniestro
estuv¡es€ pagándo el osogurado.

o Próstamos Hlpotocarlos: La Suma Asagurada
máx¡ma mensual es de 'l-800€, con indepandenc¡a
del ¡mporte de la cuota del péstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos

consecut¡vos o 36 págos altemos.

o Próstamos Person¡ler: La Suma A§egurada
máx¡ma m€nsual es ds 1,800€, @n ¡ndepsndonc¡a
del importB de la cuota del prégtamo. La Suma
Asegurada üene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 30 Pagos altomos.

S6 abonará la Suma As€gurada, por cada p€rlodo

comoleto da 30 dlas naturalss cons€cut¡vo8 sn
situáción rfe Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo o

lncapac¡dad T€mporal. Para Hospitalización una vez

alcanzádo un periodo mlnimo do 7 dias de

Ho6p¡talÉac¡ón y para los pagos sucésivos serán por

cadá periodo completo de 30 dfas naturales
consocutivos dicfi a s¡tuación.

Párdlda
¡a

E ¿Exlsten restrlcciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las cob€rturas son excluyent€s 6ntro sf dependiendo de la

s¡tuación labora¡ en la que se encuentrs el Asogurádo en el
momento del sinieslro-

lPerlodo¡ de csr€ncla: p8riodo de tiempo a part¡r de la
Fscha de Efucto dsl Seguro o entre dos s¡ni€stros, durante
el cual no s€ disfrutá del der€cho a percibir indemnizac¡ón
alguna, presents o futura:
o Fárdlda lnvolunt¡rle de Empleo: 60 dfas naturales de

carencia inic¡aly un periodo d€ carenc¡a €ntre sin¡estros de
180 dfas naturalos in¡nterrumpidos.

o lnc¡pacldad fomporal: 30 dlas naturales dé cárencia
in¡c¡al, 'l80 dlas naturales de carencia 6ntr€ sin¡estros para

la m¡sma 6nfemedad causanto y 30 dfa§ naturales para

d¡st¡nta enform8dad causante, No s€ apl¡ca carencia en
c€so dá eccidentes.

o Hospltallzsclón: sin carenc¡a ¡nicial, 180 dlas naturales de
carencia entre siniestro§ para la misma onisrmedad
causant6 y 30 dfas naturales para distintá €nbrmedad
causanle. No se aplica caroncia 6n caso dg ácc¡dontes.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡peles riosgos no cub¡ertos por 6l seguro (detalle
de éxclusiones en las Condic¡ones Generales de la
póliza):

lnvoluntarle de Empleo:
Cuando elbábajador ceg€ voluntariamente su trabajo o
cuando la extinc¡ón dél @ntráto sea declárada
procodento por s€nbnda fime, o siendo asl notificado
al asogurado por part6 del empresario, áste no haya
rsclamado on t¡empo y foma.
El dgsp¡do s¡n dBredro a desompl€o sn su n¡vol
contribuüvo dol SsMdo Públ¡co ds Emploo Estataly los
daspidos cuya ¡ndemn¡zación s6a menor del 50o¿ de lá
logalm6nto 6stablecida.
Los trabajadores fijos d6 caráctsr d¡scontinuo en los
psriodos 6n qus carezcan de ocupación efecliva.

*

r
lncapec¡dad TomporalrHocp¡tallzaclón:

* Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológico que tBngá como man¡l-.stac¡ón
r¡n¡ca el dolor, salvoqu6 oxistan ev¡dénciás objetivadas.
Y cafaleas, enfemsdades ps¡qu¡átricás y meniales,
¡ncluyBndo 6l estrés, ans¡edad, depresiones y
afeccionos s¡milares.

t Las intan€nc¡ones qu¡rúrgicas y tratamiéntos médicc
y/u odontológico8 que no sean esanciales por razones
médicas y los periodos da patem¡dad o matern¡dad.

* Las tentativas d6 suicid¡o o cuando el Asegurado sa
encuentrs b4o la influBncia del a¡cohol, drogas tóx¡cas
o estupehc¡entas.

mlJ I
¿t.



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

TA.
lc¡¡ pl crnrNens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

hl
§:¡l

ENI

¿Dónde estoy cubierto?

/ Tenitorio Español.

¿Guáles son mis obligaciones?

o Hab€rse adher¡do a Ia póliza med¡ant€ la firma de las Condiciones Particulares o Boletin d€ Seguro,

o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que incidánenel riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.

o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del sin¡estro en elplazo máx¡mo de 7 dias hábiles desde
la ocunencia del s¡niéstro.

o Facil¡tar a la Enüdád Aseguradora toda clas€ de ¡nformac¡ones sobre las circunstánc¡as y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentación necesaria para sl pago dB las pr6stác¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Cond¡cione6 Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, s€ trata de un seguro á prima únicá y deberá pagarsá en la fecha da inicio del seguro.

En caso de impago d6 la pr¡ma única, el seguro no entrará 6n efec{o. En éste caso, la Ent¡dád Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de s¡niestro al no háb€r entado €l ssguro sn v¡gor.

éCuándo comienza y finaliza !a cobertura?

La duración del seguro y d€ las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, si€ndo la duración mfn¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para e¡ caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La bcha do finalÉación, s€rá aquella sxprssada en las Condic¡one6 Particulares o C€rt¡ficado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán 6n lo3 s¡gu¡anbs casos:
o La fecha en la cual todas las canl¡dadas deb¡das por el As€guredo a Ia entidad prestámista por el Conkato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o f6cha d€ rBembolso total-
o Al alcanzacs la bcha de tom¡nación del Conkato ds F¡nanciación vinculado a la pól¡za, aunqus no se hubieran

reembolsado todas las canüdades debidas 6n virtud del m¡smo.
o La fecha en quo el Contrato d6 Préstamo vinculado a la Póliza ds ssguro tem¡na por cualquier causa.
o La bcha en la cual el Asagurado alcanc6 la 6dad da 67 años, o en la fecha en la que se ces€ do toda ac1¡vidad profesional

remunarada, o en la fecha do jubilación o da preiub¡leción cualquiera que sea su causa, ex@pto para hosp¡talizac¡ón.
o La facha d€ fallec¡m¡ento o do declarac¡ón del estado da lncapacidad Pemanente de¡ As€gurado en cualquiera de sus

grados.

o La fscha en la que sé produzcá una subrogaclón, cesión de la posición o cualquier transmis¡ón de los derechos y
oblúac¡ones de las parles que ¡nteNienen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertura Em¡nará en la fecha en la qu6 el As6gurador hayá pagado e¡ número máx¡mo d6 prsstac¡ones @nsecutivas
o altemas por Incapacidad Tomporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Emplao u Hospitral¡zac¡ón qu6 s6 han fijado en la póliza.

éCómo puedo resc¡ndir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plá¿o dé 30 dlas ñáturalss d6sds sl dfa de la cal6brac¡ón (bl contrato, para rssc¡nd¡r sl m¡smo.
Oeberá comunicar su decisión, en el plszo legalmente establecido, msdiants comun¡cación escr¡ta dirigida a ¡a Enüdad
Aseguradora, detallando sus datos personslés, asf como el nt¡m6ro ds pólÉ¿,

Cuándo ss realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a ls extinc¡ón dsl contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asoguradors, d6 la parte de prima no consum¡da m6nos el ¡mporte
corrospond¡ents a los recargos e impuestos satisbchos si procoden. Una v6z real¡zado 6l extomo d6 la prima, la Entidad
Aseguradora quedsrá l¡berada de su obligac¡ón €n caso de s¡niBstro quedando extinguftJo el conbato de seguro.

H
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